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P A R T E  OFICIAL .
,,

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación, acerca de la 
necesidad de reformar en algunos puntos Mi Real 
decreto de 27 de Marzo de 4850, en que se estable
cen las reglas que han de observarse siempre que 
se trate de procesar á los Gobernadores de provin
cia y á los empleados y corporaciones dependientes 
de estos, por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones; oido el Consejo Real, Vengo en decretar 
lo siguiente :

Primero. El plazo señalado al Gobernador de la 
provincia, en el art. 3.° del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850, se amplía hasta 21 d ias, después de 
los cuales rem itirá directamente las actuaciones al 
Vicepresidente del Consejo Real.

Segando. Este Cuerpo Me consultará en el tér
mino de 31 dias lo que se le ofrezca y parezca, por 
el Ministerio de la Gobernación.

Tercero. Entenderá el Consejo Real, en pleno, so
bre las autorizaciones para proceder contra los Go
bernadores de provincia, informando sobre todas 
las demás las secciones reunidas de Gracia y Jus
ticia y Gobernación.

Cuarto. Hará las veces de Auxiliar m ayor, en 
las secciones reunidas para esta clase de expedien
tes, uno de los abogados Fiscales del Consejo Real.

Quinto. Si se rem itieren dos ó más expedientes 
simultáneamente al Gonsejo, el Vicepresidente se
ñalará el turno y el día en que para cada uno em
piece á correr su plazo, poniéndolo en conocimien
to del Ministerio de Gracia y Justicia.

Sexto. Pasados 60 dias desde aquel en que prin
cipie á correr el plazo señalado para cada expe
diente, sin haberse concedido ó negado la autoriza
ción, el Ministro de Gracia y Justicia comunicará 
las órdenes oportunas para que los Tribunales pue
dan continuar las actuaciones.

Sétimo. En las autorizaciones para proceder 
contra los Gobernadores de provincia, cuando el 
Ministro de la Gobernación no esté conforme con el 
dictámen del Consejo Real, Me propondrá , de acuer
do con el Consejo de Ministros, la resolución que 
estime más acertada.

Octavo. En todo lo que no se altera por el p re 

sente decreto, continuará rigiendo el de 27 de Mar
zo de 1850.

Dado en Palacio á 29 de Abril de 1 8 5 7 .= Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 55.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al Capitán general de Granada lo que sigue: 

«Resultando de la sum aria instruida para ave
riguar el comportamiento que los individuos de tro
pa del reformado batallón de disciplina observaron 
en la acción sostenida por la guarnición de Melilla 
en 9 de Setiembre último contra los moros fronte
rizos; que léjos de abandonar aquellos á sus Oficia
les y sargentos, como se divulgó por la prensa pe
riódica, prestaron la debida obediencia á sus supe
riores , conquistando con bizarría las posiciones 
enemigas; que si bien en la retirada de las guerri
llas que dicho batallón tenia desplegadas en la co
lumna de la derecha, se perdió el órdeh de forma
ción, esto fué consecuencia inevitable de haberse 
tenido que replegar á la carrera á causa del consi
derable número de infieles que cargó, cuando ob
servaron el movimiento de retroceso practicado por 
no poderse incorporar la columna de la izquierda 
con la de la derecha, según se habia dispuesto en 
el plan de operaciones; y comprobándose, por ú lti
mo, que restablecido el orden, momentáneamente 
interrum pido, se sostuvieron las fuerzas con de
nuedo por espacio de tres h o ra s , hasta que se or
denó la definitiva retirada á la plaza ;

Oido el Tribunal Supremo de G uerra y Marina, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer, de con
formidad con su d ictám en, que sobreyéndose di
cha sum aria se archive en este Ministerio. »

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1 8 5 7 .= E l Subsecre
tario, Manuel Manso de Z úñiga.=Señor.....

Núm. 28.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Caballería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E. de 30 de Marzo últim o, en la que da cuenta 
de hallarse term inada la organización del Cuerpo 
de Veterinaria m ilitar, con sujeción á su reglamen
to aprobado en 5 de Setiembre del año próximo pa
sado, S. M. ha tenido á bien m andar se encargue de 
la Dirección del expresado Cuerpo el Director gene
ral del de Sanidad m ilita r , á  quien deberá V. E. 
rem itir las hojas de servicio y demas antecedentes 
pertenecientes á los profesores veterinarios para los 
efectos convenientes.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid, 25 de Abril de 1857. =  El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.—S r....

Por Real orden de esta fecha, y en propuesta 
de reglamento, se ha dignado S. M. conferir el em
pleo de segundo Comandante, con destino al cuadro 
de reserva núm. 17, al que lo es graduado Don 
Mateo Alarcon y R ueda, Capitán del regimiento 
de infantería P ríncipe , núm. 3.

Por otra de la misma fecha se ha servido tam 
bién S. M. destinar al cuadro de reserva núm. 37, 
establecido en Badajoz, al prim er Comandante de 
infantería, de reemplazo en Cataluña, D. Francisco 
San Juan y Francolí; y á D. Lorenzo Ochotorena 
y S a rto riu s , segundo Comandante de infantería, 
de reemplazo en N avarra, al prim er batallón del 
regimiento de Mallorca, núm. 4 3.

Madrid, 27 de Abril de 1857.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: Visto cuanto resulta del expediente 
instruido acerca de la conveniencia de adoptar una 
medida general sobre los derechos de Aduanas que 
deben exigirse á las arañas de metal procedentes del 
extranjero, no comprendidas expresamente en el 
Arancel, y considerando que dichos objetos tienen 
gran analogía con las lámparas á que se refiere la 
partida 1,240 de la citada tarifa , la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien m andar, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección g en era l, que las ara
ñas de que se trata se consideren comprendidas en 
la mencionada p a rtid a , adicionándose, para evitar 
nuevas consultas, en los términos siguientes: y  todos 
los demas aparatos de alumbrado que no tengan 
partida especial en el Arancel •'‘ " •

Lo digo á V. I. de Real orden para los efecto» 
correspondientes. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 4 857. =  B arzanallana.=Se- 
ñor Director genere! de Aduanas y Aranceles.

limo. S r . : Visto cuanto resulta del expediente
in s t r u id o  sobre se ñ a la m ie n to  d e  d e r e c h o s  d e  A d u a 
nas al cacao, producto de las islas Barbadas, y con
formándose con lo propuesto por esa Dirección ge
neral y la Junta consultiva de Aranceles, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien m andar que dicho fruto 
se considere comprendido para su adeudo en la p a r
tida 220 del A rancel, relativa al cacao Caracas, 
Costeño &c.

Lo digo á V.. I. de Real orden para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 4857.=Barzanallana. =  Se
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
El falucho Delfín y la escampavía Mahonés, del 

apostadero de las Baleares, apresaron un laúd con 
21 bultos de tabaco y ocho más del mismo artículo, 
que se hallaban depositados en la costa de Alcudia.

TERCERA SECCION.
*

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. N eg o c ia d o  d e  C o n t a b il id a d .

1*
Valores em Marzo de 1 8 5 1  comparados con los d é  mismo mes del año anterior-.

A ■ , ' .

VALOKfcS.’ DIFERENCIAS EN 4867.

En Marzo de 4857. En Marzo de 4 856. De más. De ménos.

Tabacos......................... *....................... 18.760,446..05 17.329,774 .*13 1.430,674. .92 » i

Sal..............................................., ............. 7.406, % 9... 44 6.832,347., 38 573,871. .73

Efectos timbrados.« ................ w .......... 3.644,042.. 92 3.082,171.. 80 558,¿71. ,12

Pólvora......................... *......... ........... *.. 1.039,688.. 44 662,392.. 4 0 377,9^ .  .34

D o c u m e n to s  de vigilancia.« . * .......... 44 3,768..06 275,567. .53 138,200.. 53 r

Sello.*5 de correos..............«............ 4.334,020..77 4.060,648. .71 273,372. .06 9

Derechos procesales-----*........ , ............V. 33,486..28 » 33,186. .28 »

I o t a u b s .  ... .... B*. v n . 32.628,371.. 63 29-2,42,898.. 65 3.385,472. .98 9

Diferencia liquida fái$ 'm  ?. .. .. Rs, vn. 3.385,472..98

Valores en los tres primeros meses de 1 8 5 7  comparados con los de igual época del año anterior.

VALC

En los tre* ./r-fueros 
meses de 1857.

)RES.

En los tres primeros 
meses de 1856.

r "
DIFERENCI

De más.

AS EN 1857.

De ménos,

Tabacos. . . . . . . . 54.448.441.. 36

23.529.965.. 40 

9.833,194. .9,3 

2.493,906 ,.,44

L281 ¿9$ Ofi

50.122.574.. 35

21.836.579.. 72 

8.910,68%. .28
1

1.725.695 

»75,013.. 81 

3.058,524. .66

»

4.325,837. ,01 

1.693,385.. 38

922.509.. 65
i
¡ 768,241.. 44

406.478.. 25 

884,4 46.. 26

33,486..28

»

»

»

j)

Sal................... ...........................................

Efectos timbrados. . . , ..........

Pólvora................................. ...............

Documentos de vigilancia...................

Sellos de correos.................... .. 3 .'943,670.. 91 

33,186. . t iDerechos procesales............ ....... * ¿ .

T o ta le s  . . , . , .......... . Rs. vn. 95.562,824. .08 86.5Í9,069. .81 9.033,754.. 27
t

Diferencia iiqmda de más en 4857.......... Rs vn, 9.033,754. .27

NOTAS. Nada se incluye en estos estados por Baleares ni Canarias 
al e i S T t a s t u T n t a f e n q í i s e  £ 2 CaCiones« ue haga la Dirección general de Contabilidad cuando proceda 

Madrid*.30 de Abril de 4857.=»E1 Director general L. N. Quintana

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1835 y en la Real ór- 
den de 7 de Diciembre último.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA, 12,35 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Importe nominal. Cambio 
á que ofrecían su venta.

D. José Rodríguez de Soto...................................................................... 90,293
50.000
50.000 
50,262.-29
10.000 1 A AAA

42
42,35
42,25
12.15
42.15
42.16
42.17
42.18

Aquilino González..............................  ..............................................
El mismo.....................................................................................................
El mismo.............................................................................................. ..
M. Ruiz.............................. ............................................................
El mismo. . , ......................................................................................
El mismo.................................................................................................... 10,000

40.000
10.000El mismo........................................................................................................

El mismo.......................................................................................................
40.000
40.000 
W,000
40.000A a nnn

42,49
12,20
42.21
42.22
42.23
42.24
42.25

El mismo.................. ............................. ...................................................
El mismo.......................................................................................................
El mismo.....................................................................................................
El mismo. .................................................................................................. 1 U,UUO

10,000 
A A AAAEl mismo.....................................................................................................

El mismo.................................................................. .............................. 40.000
40.000
A A AAA

El mismo....................................................................................................... 42,26
El mismo....................................................................................................... 42.27

42.28
42.29
42.30
42.31
42.32
42.33
42.34
12.35 
44,99

El mismo........................................................................... 40,000
i  A AAAEl mismo............................................................................................

El mismo.................................................................................... 1 UjUUO 
A A AAA

El mismo/............................................................................................ „ 10,000 
10,000 
A A AAA

El mismo.....................................................................................
El mismo.............................................................. . .........  #
E| mismo..................................................................................... T u ,u u u

A A AAA

E milio González............................................... 1 u,uuo
AAA AAA

El mismo.................................................... 1 u u ,u u u
A AA AAA

José Paradas..................... ................................................................ .. 1 UU,UUv
O ti AOQ

42
11,99 
4 4,99 
42,10
41.95
44.95
j a  i q

El mismo....................... ..............................................................................
oO,Uoo 
CA AAA

El mismo......................................................................................................
El mismo......................................................................................................
Ceferino Cortina.............................................................................. ..
Juan Mendía y Jiménez...............................................................

DvjVUU
33.000
32.000 ' 

117,879.. 10
QG KQQ QQ

Francisco Laveron............................................................................ Qft CAA
1 *,1 o 
j a  aei

Juan Sánchez....................................................................................................................
Saturnino Fernandez....................................................................................
Luis Romero.................................................................................................
Víctor Collado......... . .................................................................................

JOjVUU
24,333. .39 

160,000 
24,000

A AA AAA

12,25
41,97
41,95
42,24
42,04
42,06El mismo.......................................................................................................

1UU,UUU

463,000

El mismo...........................................................  ............................
50,000
k a  AAA

42,051S) IQ

Francisco Álvarez................................................. ...................
DUjUUv

QRA AAA
12,12  
A i  QA

Domingo Skerret (40 proposiciones de 50,000 r s .)...................................
El mismo.................................... .............................................................

Oüv,vUU
500,000 
^AA AAA

• i  ,yu  

41,93II nn
Francisco Gil Machón................................................................... ..............

OUUjUUU
7A AAA

11

León Repullés.......... ........................ ............................................. 50,000
11 ,yo 
42

D. León Repullés....... - ........................................................................ 400.000 42 25
50.000 1230

150.000 n ’gg
150.000 n ’89
200.000 H 89

31,158 11,99
25.000 12,10
25.000 12,15

100.000 12 
11,207 12

100,000 11,98 
26,356 11 98
1 2 . 2 4 5 . . 8 8 . 1 1 , 9 9

500.000 11 98
625.000 ii,99
20.000 11,99 

181,109. 20 12
736.231..74 12,15
66.000 11,85
70.000 11,88
95.000 11,90
59.661.. 54 11,92
30.000 11,98

100.000 12,10
80.000 12 

100,000 12,05
90.000 12,08 

100,000 12,10
100.000 12,14 
88,590 12,06
90.000 12,08
97.000 12,10 
60,256 11,87
50.000 11,88
50.000 11,89
60.000 11,89
50.000 11,90
40.000 11,90
40.000 * 12,08
50.000 . " 12,09
80.000 10,10
50.000 12,12
50.000 12,14

700.000 11,89
700.000 11,94
100.000 12,10 

1.026,051.. 21 12
100.000 12,25
50.000 11,95

100.000 12,08
80.000 11,95
50.000 11,98
50.000 11,98 
87,116 12,10
45.666.. 42 12,10

302.489..81 12 
100,000 12,09 
100,000 12,24
36.304.. 25 12,25
60.000 . 11,90
8 2 . 4 6 4 . . 7 3 . 12,05 

103,205. .18 12
80.000 11,99 

500,000 11,97
50.773.. 30 12>10
20.000 11,98

El misma............................... ....................................................
J. Joaquín Alcalá..  .*.................................................................. * ...........
El mismo......... .............1 .........................................................
El misma......................i .............................. : ......................... % .
José T. Vidal...........................................................................
El mismo.......................: ........................................................
El mismo................................*.......................................... ......................
Santiago Gancedo.................................................................
Manuel de Paz..............................................................., ...............
José Diaz (5 proposiciones* de 20,000 rs.)..................... .............. .
El mismo................... ......................................................................................
José María Buisen............... ........................................
El mismo (25 proposiciones de 20,000 rs.)........................  ,
El mismo ( 25 proposiciones de 25,000 rs .)..........„ ................... ................
Gabriel Feito................................ ; ■.............................................................* *
José de Mesa...........................................................
Alejandro Soler......................... .....................................................................
Ildefonso Carrasco.......................- ..................................................................
El mismo....................................... ................................................. ..............
El mismo............................................................ ...........................................
El mismo.................................................................. ......................................
Joaquín Michel (3 proposiciones de 40,000 rs.).............................
Miguel García...............................................................................
El mismo..............................................................................
Benito G. y Navarro..............................................................
El mismo............................. .......................................
El mismo..................................................................................
El mismo............................. ............................................................................
Mariano Alcaide.................................................. . . . . . . . . . ..........................
El mismo................... ................ ...................................................................
El mismo............................, ......................... . ...............................................
A. Franco Pardo................. , ......... «........... .................

- El mismo.....................  ..............................* ,. f ..................................... ..
, El mismo...............................................................................

El mismo.........................................................................................................
El mismo........................................................ *.........................................
El mismo......................................... ........... .................
El mismo.......................................................................................................
El mismo........... ............................... ........... ..............................................
El mismo............. <......... ............................................ ...............................
El mismo.................................................... .............. ....................................
El mismo......................... .............................................................................
Francisco Muñoz.............................................................................................
El mismo................................................................................. ...............
Manuel Perez................................................................................................
Santiago Saez Diez....................................................... ...............................
Manuel Perez.....................................................................................
Ramón del Avellanal.....................................................................................
El mismo........... ........................ ........................ ..............
El mismo.................................................................................
El mismo............................................................................... .
El mismo..................................................................................’ %’ ...............
Lorenzo Rodríguez......................................................................................
Josefa Rey de la Torre...........................................................................
Ramón de Prado............ ....................................... . ............................! . . .
Manuel Perez................... .............................. ...... V. V...................
El mismo...................................................................................................* * *
Manuel Matías Espés.....................................................................................
José Ventura Romero......................................................... .........................
Juan José Ortiz y López...............................................................................
El mismo.......................................................................................................
El mismo.......................................................................  ................... .
Miguel Diego (10 proposiciones de 50,000 rs.)...........
Manuel de Paz..............................................
Tritón Gómez,.........................................................................................



D. Trifon Otam e*.'. . 1 «  . . .  vv>v. -mv■.vvvyv. Vi i-,.-;, ,v .............
i

fú,ú(W
20,000 11,94
29,113 11,87
20,000 41,90
30,000 11,88

El mismo.................................. - ............................ .. o............. • -■ 50,000 11,88
El m ism o.. .  ...................................................................................... 50,000 11,90
El mismo......... .................. ................................................. .. 50,000 11,90
El mismo........... ............................................................... . . 20,000 11,92
El mrimo......................... ............................................................... 20,000 41,92
El mismo.................................................................................... .. - 20,000 11,92
El mismo.................................... ....................................... .. 20,000 41,92
Arcadio Herrera.. .................................................. ................ 20,000 4 4,92
Juan Goizueta..................................................................... .. * •. - 15,166«v63 12
Juan Ruiz y González................................... ............................. 8,417 11,95
El mismo................... *................ ................................................ 57,978 11,90
El mismo.............................. * ....................... ............................ ........ 99,000 11*90
El mismo................... .................................... ..................................... 99,000 41,90
El m ism o.. .......................... ...................... ................................. 99,000 11,90
El mismo...... ............ *............................................................. 99,000 41,91
El mismo...................... .............................. ......................... 99,000 11,91
El misnio.............  7 7 7 . , . . .  ' 99,000 - 11,91

4 4,92
á p o o í > 11,92

El mismo........ ................. ; . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
99.00® ■-
9$50C§>

41.92
11.93

El mismo..; . ; .  . ;■ v . . , .  *.............; ■ v .•__________. * V * *.................. 9$S0(t 11 93
El mismo?;-.. . . . . .  . .  ¿ ¿ . . , . . . . . . . . . . . , .  ##  * ! * 99s50ffT 11,94
El mismo............................ ..........  ....................... * *' * * SÉ-SfiA.- 11,94
El mismo.......................... ............... ........................................... 99,774 11,88

99,500 11,88
El mismo:........... ................................................ .. . 100,000 11,96
El mismo..................................................................... 100,000 11,97

100,000 11,98
El mismo..................................................................... 100,000 11,99
Antonio Malo......................................................... 200,000 11,99
Domingo José de Calzada.........................*.......... 18,649* .52 11,99
Antonio Dorronsoro*..  ................. ....................... 200,000 1205
El mKmo,..................................................................................................
El mismo ¡4 proposic ones de 70,00a r s . ).......................

200,000 
200,000 
280,000 
200,000 
200,000 
122,2<6 . .35 

AOO.OOff
89.000
89.000
33.000
89.000 
15,370

254,000

14,90
11,91;
11,92
11.94
11.95
11.85 
12
11,98 
42-, 03 
12,08
12.19
12.20
11.85

El mismo í 10 proposiciones de 20,000 rs.)..................
El mismo {20 proposieione$4ie 10,000 r s . )............ ....................................
Joaquín Lezcano.....................................................
El mismo........................... .......................................... ...................
El mismo................................................................ ..
El mismo..................... ....................... ........................
El m ism o,........ .. .................................................
El misuio . . . . . .  .......................
Manuel J. García........................... ....................
Pedro Arroyo................................... x
José Cañizares.. . . . .  „ . . . . . . .  . , .  . . .  ,
Manuel Estéban. ...... .................. .. 35,214

20,526
50,000

41,86
12
11.95
44.96

Baltasar Hermoso del Caño.............................
EL mismo................... .. 50,000El mismo............. ........................... 34,315 11,97El mismo....................................... .. 4 100,000 11,90El m ism o...............................  , , 100,000 11,92E! m ism o,.. ....................... 100,000 

i nn nnn 11,94i i ncEl mismo............. . . . . . . . .

D. Baltasar Hermoso del C año,.................... .................................... 23 000 km
Nicolás María Sánchez.......................................................................~ * ............. .  a  k a

José Carrenco.............................................  .............. /SlF,UUu 
QA J»7í»

Salvador Fuentes....................................... ........ o u ,1  /o
850,000

.  z , o u  
4 9  Kl

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Ildefonso Carrasco................................ .................................. ............................ AA OAO A 11.85 \
11.85
11.85
4 i o/.

• 7,824 
14,484 
30,099 
4,476 
3,455 
7,452 
3,564
5.940
5.940 
8,316

41,820
41,853
41,890
35,670
23,780
QQ ODA

Joaquín Lezcauo.......... .....................................................................
o o , u u u  a

i  a o e
ralor efectivo.

Pedro Arroyo....................................................... ................................. 2.HA OOO
José Cañizares....................................................................................................

jUvv
35 214

Trifon Gómez;................................................................................................... 29 113
» i , o o  
<1 1 ÍÍ7

A. Franco Pardo........................................................................................................................ 60,256
30.000
50.000
50.000
70.000 
99,500 
99,774

100.000
300.000
200.000 

: 700,000.

{ ÍOO.OCtff 
Ü 50,000 
¿ 57.978

60,0*00 -

297.000
100.000 
200,000

1 1 , 0 /

Trifón Gómez................ .................................................................................
1 1 , 0 /  
1 i

El mismo........................................................ ............................................. ..
i  1 , o o  
4 1 0 0

A. Franco P ardo ............................................................................................
1 1 , o o  
4 4 QO

Ildefonso Carrasco............................................................................................. 11,88
11,88
11,88
44.89
11.89
11.89
y j i q

Juan Ruiz y González....................................................................................................................................
El mismo...................................................................................... .. . ...................................
A. Franco Pardo (2 proposiciones de 50,000 rs.)............................... ..............
J. Joaquín Alcalá (2 pi oposiciones de 150,000.).................................................................
El mismo............................................... .. .............. .........................................
FLfrncisc^íMuñoz............... * ........................ ...  • ................................................... ............... ......
Trifon. Gqinez............................................ ..: • • ................. ........................... ...... *
Á% E W cdiP ardo .............................................................•—  • . . .  . . . .
Triféá Gqmez (2  proposiciones de 50,660 rSv). .......................... ...............
As Franco Pardo.........................................................  .................... • • .............................................................
Juan Rui& y González............................................................................................................... ........
Jpsé Venlgra Romero.........................................- .  • • • ♦ • • • • ........................ • • • • ...........* . .
lldefóÚSÓ Caí rasco........................................................................ ...... * ....................; v * .................. .-i
Juan Ruiz y González ( 3  proposiciones de 99,000 rs.)...............................

■
' 14%90¡.

]M o
11,99

<1,1*>r
f l . 9 0 ,
4 i  Qñ

. **>. ... 2,380 
4,760 

4 4,900 
5,950 
6,899 
7,140 

11,305 
35,343 
41,900
9Q e n  a

Baltasar Hernioso del Cano................ ............................................ ................
1 1 ,71;
41,90 
4 4 QAAntonio Dorronsoro...................... .............. .. •• ............................. .. ..

Domingo S k erre t.................. ...........................................*.................. . 500.000
850.000
297.000
200.000 
100,000
59,661

280,000
297,000

i i , ¿JU
11.90
11.90
11.91
11.91
11.92
11.92
11.92
11.92
11.92
11.93
11.93
11.94

UjOvU
:k q  « n n

Francisco Álvarez ................................... .............................. ................... 1.01,150 
35,372 
23,820 
41,920 

7,141 
33,376 
35,402 
4 4,920
5Q fiKrt

Juan Ruiz y González (3 proposiciones de 99,000 rs.)........................... ..
Antonio Dorronsoro........................................................................................
Trifon Gómez (5 proposiciones de 20,000 rs.)........................................... ..
Ildefonso Cari asco.................................... ........................................................
Antonio Dorronsoro (4 proposiciones de 70,000 rs.)................................ ..
Juan Ruiz y González (3  proposiciones de 99,000 rs.)..............................
Baltasar Hermoso del Caño............................................................................. 100,000 

500 000Domingo Ske ret (10 proposiciones de 50 000 rs.)................  ...............
Juan Ruiz y González (2 proposiciones de 99,500 rs .) . ................... .
Trifon Gómez.....................................................................................................

199.000 
¿0,000

200.000

23,740
2,380

23,880
23,760
41,940
83,580

1,005
23,900

3,824
5,975

11,950
8,843
K Í 9 7

Antonio Dorronsoro (10 proposiciones de 20,000 rs .)................................ 11.94
11.94
11.94
11.94
11.95
11.95
11.95

Juan Ruiz y González (2 proposiciones de 99,500 ys.)............................. 199,000
Baltasar Hermoso del Cano.................... ........................................................ 100,000

700.000 
8,417

200.000
32.000
56.000 

1 CÍO,000

Francisco Muñoz.............................................. ..................................... ............
Juan Goizueta.....................................................................................................
Antonio Dorronsoro (20  proposiciones de 10,000 rs. ).............................
José Paradas.......................................................................................................
Baltasar Hermoso del C año............................................................................ 11,95
Ramón del Avellanal ( 2 proposiciones de 50 000 rs.).............. ................ 11.95
Francisco Gil Machón............ ........................... .. 74,000

45,420
11.95
11.95Ceferino Cortina (parle de 117 879 rs)........................................................

8.397,569 1.000,000

Madrid, 28 de Abril de 1857.=E1 Secretario, Angel F. de Heredia.=V.#B.*=E1 Director general, Presidente, Ocaña.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS DEL REINO.

Examinadas las cuentas de Cruzada correspondientes 
al año de 1851 rendidas por el Administrador de dicho 
ramo en la diócesis de Osma, D. Celedonio Calvo, y pues
to su resultado en conocimiento de la Sala prim era, ha 
dictado la providencia siguiente:

Madrid, 9 de Marzo de 1857.=Vista la cuenta que por 
el ramo de Cruzada de la diócesis de Osma rindió el Ad
ministrador D. Celedonio Calvo, comprenswa de toad el 
año de 1851 :

Visto el reparo puesto por la Dirección de Culto y 
Clero que reprodujo la Sección sétima de este Tribunal 
en 27 de Setiembre de 1855, consistente en un alcance 
de 7,472 rs. 8 .mrs., que como resto de mayor suma 
aparecía después de los aboiíos hechos por aquella Di
rección :

Vistas las contestaciones que el cuentadante ha dado 
en 28 de Junio de 1856 y 21 de Enero último, remitien
do por la primera liquidación, de la que pretendía sacar 
un saldo á su favor de 3,352 rs ., é ihsistiendo por la se
gunda en la misma pretensión:

Considerando que no satisfacen cumplidamente sus 
contestaciones, ppes los abonos que dice no haberse he
cho, resultan parte acreditados en la certificación expe
dida por el Oficial Interventor de la Ordenación de Pagos 
Jn) r Jncüp.ia pn 8 CWpnhrp de
4806, y otros no le son debidos, porque se refieren á su
marios de Bulas expedidas y no cobradas:

Considerando que no prueba el ¿deudo a su favor un 
oficio que acompañó de la misma Ordenación , fecha 29 
de Octubre de 1862, antes por el contrario, que no se le 
estima abonable la partida de 52 reales, y la de 2,362 
con 19, que forma parte de la liquidación ya citada:

Considerando qué en el eXámen y juicio de esta cuen
ta se han observado los trámites que marca la ley y re 
glamento;

Fallamos: se declara responsablea D. Celedonio Calvo 
al reintegro de 3,712 rs. 8 mrs. con el ínteres del 6 
por 100 á que tiene derecho también la Hacienda , se
gún se dispone en el art. 15 de la ley de Contabilidad, 
quedando en suspeñso la aprobación de esta cuenta has
ta que se verifique el reintegro ó se "declare partida faBi- 
da dicho alcance; y vuelva esta cuenta á la Sección para 
que lo qptifique y expida la oportuna certificación, que 
remitirá al limo. Sr. Ministro letrado á los efectos preve
nidos en el art.-80 del reglamento , pasándose copia de 
este fallo á Secretada'general para su publicación en la 
Gaceta , con arreglo al art. 46 de la ley orgánica.

Así lo acordaron y firman los señores que á continua
ción se expresan, de que cerlifico.=Manuel Sánchez Oca- 
ña.=Pedro Gómez Hermosa .=Lorenzo Flores Calderón .=  
Pedro Gal vis, Secretario.

Lo que se publica en la Gaceta del Gobierno para los 
efectos correspondientes.

Madrid, 25 de Abril de 1857.=?*Ei Secretario general, 
Ossorno.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O E R S , D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S , AYUNT A -  

M I E N T O S .  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  VARI AS .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Bfeudá del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio dé péjrsona 
autorizada al efecto en la formá que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 185$, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tbés ep los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré— 
viamente han de obtener del Departamento de liquida
ción la factura que acredite sfi personalidad, para lo  
cual habrán de manifestar el número de salida dé sus 
respectivas liquidaciones.
Numero 

de salida ’
de tas li- ’ , Nombres de los interesados, 
quidacio- ' ’

nes.

I GRACIA Y JUSTlfclA.

22027 D. Joaquín Ar royo y Salazar.
22028 D. Elias Álvarez.
22029 D.; Téribio Álvarez.
22030 0. Juan Alderete. 1 ■
22031 D.‘Miguel Álvarez y üjlir.
22032 ¿.^Venancio Arce Saldzar.
22033 D/ Vicente José Almehar,
22034 D; Jfoaquin Azcon. ‘
22035 B. Tóribio Bello.
22036 IX Antonio Baena y Velasco.
220 0. Romualdo Bueno. ’
22058 D.* Vicente Balerels.
22039 D; Antonio Bernat y ijaldobí.
22040 D. Joaquín Bailó y Rdca.
22041 D. Estéban CarbonellJ
22042 0. Francisco de la Cal.
22043 0. José Cires.
22044 0. Jcfeé Castell.
22045 0. Manuel Calatraveñ0.
22046 ©. Baltasar Contreras.
22047 Rxctiio. Sr. D. Manuel Antonio Caballero.
22048 D.‘ Félix Diez.
22049 S). Manuel Diz.
22050 D. Ramón Espuñez
22051 ©• Mariano Espí y Soria.
22052 D.1 Gabriel de la Escosura v Hevia.
22053 D. lofeé María Fojaco.
22054 D. Benigno Fernandez de Castro.
22055 D. Juan Fiol. #
||0 5 6  D. Mariano Franco.

22057 D, Simón Gómez.
22058 D, Claudio González.
22059 D; José Mpría GoroStidi. ' -
22060 D* Vicloriaíio González.
22061 D. Juan García Palacios.
22062 D. Julián García Baquero.
22063 D, Lope Jiménez. * ‘
22064 D. Juan Jiménez.
22065 D/ Anastasio Garro.
22066 0. Lorenzo González y Sanz.
22067 0. Lesmes Hernando.
22068 0 . Santos Hidalgo.
22069 ~ D. Manuel Hermida y Catfibronero.
22070 D. Mariano Hualda.
22071 D. Máximo Izquierdo.
22072 D. Miguel Joven de Salas.
22073 D. Juan Gualberto López de Cerain.
22074 D. Pedro Pablo Larraz.
22075 ü io .  Sr. D. José Francisco Morejom.
22076 D. José Ramón Moreno,
22077 D. Domingo Moreno.
22078 D. Justo Morayta.
22079 D. Juan Antonio Mendoza..
22080 D. Eudaldo Mas y.Mijc.
22081 0. Rafael Gonzalo Muñoz.
22082 D. Santiago Moreno.
22085 D. José Balbino Maestre.
22084 D. José Muñiz v Alaiz.
¿‘ 085 D. Tiburcio Manzano y Godino.
"2086 D. Juan Francisco Moran.
22087 D. Bartolomé Madueño.
22088  D. Bonito Salvador Monivar.
sausy D. Santos Navarro y turiego.
22090 D. Mariano Nuñez Atenas.
22091 D. Francisco Ortega de Castro,
22092 D. Pedro Prieto;
2209;; D. Tadeo Manuel Perón.
22094 D.;Francisco de P. Plata
22095 D. José Rivera.
22096 D. Ramón Ríaza. *
22097 D. Zacarías Rodríguez.
22098 D4 Pedro Sánchez.
22099 D4 Juan Serrano.
22100 , D. Matías Sangrado.
22101 D? Valentín de Sotes.
22102 D. José Meliton Séguera.
22103 0. Juan Manuel Sancho.
22104 D. Gabíno Sánchez.
22105 D. José de Solo y París.
22106 1 0. José María Trillo.
22107 D. Joaquín Terren.
•22108 .0. Francisco Torija.
22103 D. Luis Testor.
22110 D. Mariano Valcayo de Toro.
22111 D. Miguel Villasante.
22112 D. Francisco Valcárcel,
22113 D. Felipe Yegas y La Cámara.

Madrid, 25 de Abril de 1 8 5 7 .= V.° B .^ E l  Director 
general, Presidente, Qcaña»=El Secretario , Ángel F. de 
Heredia.

BARCELONA.
22114 D. Mariano Font.
22115 D. Francisco Blasi Miramanda.
22116 Doña María Camps.
22117 ; D. Alberto Cuspinedo.
22118 Doña Semproniana, Juliana, y Concepción,

Carabent.
22119 D. Lúeas Eusaldo.
22120 0. Lorenzo Ferrer.
22121 0. José Fernandez y ÁrigeL
22122 D. Antonio Guilla. ’
22123 -0 . Cários Gil.
22124 D. José Gual.
22125 D. Jaime García.
22126 Doña Josefa Isco.
22127 0 . Vicente Lia tas.
22128 D. Juan de Lasarte y Fábregas.
22! 29 Doña Dolores Mandarte..
22130 Doña Vicenta Ramis.
22131 0. Jaime Submana.
22132 D. Pablo Valldor.
22133 0. Juan Antonio Woleí.

LEON.

22134 0 . Manuel Perez,

NAVARRA,

22135 0. Manuel María Arribillaga.

OVIEDO.

22136 0. Alonso de la Villa.
22137 Doña Francisca Javiera Argíielles,
22138 . D. Manuel Avella.
22139 D. Ramón Álvarez.
22140 Doña María del Rosario Bernaído de Quirós.
22141 D. Francisco Javier Dorado.
22142 0. Sancho Estrada.
22143 Doña Nicolasa Flores y Riego.
22144 Doña Bárbara Ferrer.
22145 Doña Josefa González Recoheo.
22146 Doña Teresa García.
22147 Doña Francisca García Tineo.
22148 Doña María Gómez Négrete,
22149 0 . Juan García San Pedro.
22150 D. Juan Heres.
22151 Doña Benita Alcana.
22152 Doña María del Carmen Menendez de Luar-

ca y Tineo.
22153 D. Eduardo Martínez Osorio.
22154 0. Nicolás Perez y Menendez.
22155 0 . Telesforo Polo.
22156 Doña María de la Concepción y Agapito Ri

vera.
22157 Doña Calixta Suarez Bravo.
22158 Doña Josefa y Bernardo Santoveña.
22159 D. Juan Tuñon.

ZAMORA.

22160 Doña Manuela Arias.
22161 Doña María Lorenzo.

ZARAGOZA.

22162 0. Felipe Aznar.
22163 0. Domingo Asorne,
22164 D. Joaquín Albacar.
22165 D. Dionisio Águilue.
22166 D. Mariano Avala.
22167 0. Juan José Áinza.
22168 Doña Mariana Ángel.
22169 D. Felipe Benito.
22170 D. Juan Blanco.
22171 D. Gregorio Bartolomé.
“22172 0  Francisco Baquero.
22173 0. Juan José Bordonaba.
22174 D. Benito Boral.

* 22175 0. Joaquín Borgas.
. 22176 * D, Ignacio Burillo.

22177 Doña María Vicenta Bireti.
22178 D. Antonio Carbonell.
22479 D. Babil Carlosena.
22180 0. Francisco Colas.
22181 D. Manuel Castillo.
22182 D. Gregorio Casaña.
22183 'D. Vicente Casedad.
22184 IX Manuel Calvo.
22185 D. Pedro Comas.
22186 D. Pedro Castro.
22187 0. José Comas."
21188 D. Gerónimo Cester.
22189 D. Miguel Calvo.
22190 D. Mariano Coley.
22191 D. Francisco Duran.

• 22192 0. Manuel Delgado.
22193 D. Juan Traca.
22194 0. Juan Jiménez.
22195 0. Miguel González.
22196 . D. Dionisio Gil.
22Í97 ‘ D. Miguel Gascón.

- 22198 D. Juan Gil.
22199 0 . Juan Herreros.
22200 D. Pedro Latorre.
22201 D. Victoriano Laseca.
22202 0. Pablo Labiano.
22203 D. Rafael Larrea,
22204 D. Miguel Lot.
22205 0. Santiago Latre.
22206 D. Tobías Mediero.
22207 D. Estéban Marques.
22208 D. Martin Mur.
22209 0, Pedro Marin.
22210 Doña María Antonia Moreno.
22211 D. Cesáreo Moratinos.
22212 D. Benito Navarro.
22213 D. Francisco Pelligero.
22214 D. José Piñera.
22215 D. Macario Rivera.
22216 0. José Dila.

VALLADOLID.

22217 Doña Cláudia Álvarez.
22248 . 0oña Brígida Álvarez.
22219 . Doña María Antonia Arenillas.
22220* Doña-Teresa Alfa ge me.
22221 Doña Cogcepcion Angulo.

. 22222 Doña Valentina Busanco.
- 22223 Doña Antonia Benito.

22224 Doña María Josefa Barrio.
22225 Doña María Vaquero.
22226 Doña Vicenta Brian.
22227 Doña Celestina Brizuela.
Madrid , 27 de Abril de 1857=V.° B.°—El Director 

general, Presidente, Ocaña.=El Secretario, Ángel F. de 
Heredia,
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SEXTA SECCION.

4 NUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 31 de 
Mayo próximo, á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras comprendidas 
en la segunda sección de la tercera división del proyecto 
de mejora de la ria de Bilbao, aprobado por Real órden 
de 18 del actual, y cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 562,305 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada eh 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bilbao 
ante el Gobernador de la provincia de Vizcaya, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto aprobado y el pliego de condi
ciones económicas formado por esta Dirección.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 28,000 reales 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuviesen, al de su cotización en 
la Bolsa , debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la reíerída instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 500 r s . , quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 rs.

Madrid, 21 de Abril de 1857.=El Director general 
de Obras públicas , Ramón de Echevarría,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..................... , enterado del anuncio
publicado con fecha de 21 de .Abril último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras comprendidas en la 
segunda sección de la tercera división del proyecto de 
mejora de la ria de Bilbao, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente0

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Por fallecimiento de D. Pedro Losada, ha quedado va- 
cante una categoría de ascenso correspondiente á la fa
cultad de filosofía, sección de literatura , la cual debe 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de entra
da de la misma sección que tengan la antigüedad pres
crita en el art. 146 del Plan de Estudios y ei grado de li
cenciado en literatura, conforme al Real decreto de 17 
de Febrero de 1854.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so
licitudes documentadas en el término de un mes, conta
do desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , para los efectos prevenidos en la sección 5.a, ti
tulo V del reglamento.

Madrid, 30 de Abril de 1857 .=  El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Por promoción de D. Venancio González Valledor á 
la categoría de término, ha quedado vacante una de as
censo, correspondiente á la facultad de filosofía, sección 
de eiencias frsico—matemáticas, la cual debe proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de eñtrada de la mis
ma sección que tengan la antigüedad prescrita en el a r 
tículo 146 del Plan de Estudios y el grado de licenciado 
en ciencias físico-matemáticas, conforme al Real decreto 
de 17 de Febrero de 1854.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so- 
citudes documentadas en el término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, para los efectos prevenidos en la sección 5.a, títu
lo V del reglamento.

Madrid, 30 de Abril de 1857. =  El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA f  MINAS.

Él día 4 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
tendrá efecto en la propia Dirección una negociación de 
letras á cargo de los Administradores de la Renta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con su
jeción á las bases que estarán de manifiesto en la Tene
duría de libros dé la misma Oficina general.

Los sujetos que Quieran interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos e¿ la propia Te
neduría.

Madrid, 30 de Abril de 1857.=Mariaqo de Zea.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 
Deuda pública el importe de los cupones vencidos en 1.° 
de Abril actual, correspondientes á las acciones de car
reteras de 2,000 y 4,000 rs. cada u n a , de las respectivas 
emisiones de 30 y 86 millones de 1.° del expresado mes 
de 1850 , que se hallan depositadas en esta Caja general, 
se avisa á los interesados para que se presenten en la 
misma á percibir dichos intereses con las cartas de pago 
expedidas al verificar losdepósitos, en los dias siguientes, 
y hora de diez de su mañana á dos de la tarde.

Las cartas de pago números del I al 400, el diá 4 de 
Mayo.

Las id. id., del 401 al 800, el 5. id.
Las id. id., del 801 al 1,200, el 6 id.
Las id. id., del 1,201 al 1,600, el 7 id.
Las id. id., del 1,601 al 2,000, el 8 id.
Las id. id., del 2,001 al 2,400, el 9 íd.
Las id. id., del 2,401 al 2,800, el II id.
Las id. id., del 2,801 al 3,200, el 12 id.
Las id. id., del 3,201 en adelante, el T3 id.
Madrid, 30 de Abril de 1857.=El Director, Bartolomé 

Hermida.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde este dia se establecen cuatro servicios para re 
partir la correspondencia del interior de esta capital, re
cogiéndose de los buzones á las ocho de la m añana, yna, 
cuatro y seis de la ta rde , debiendo repartirse media hora 
después.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid, 1.° de Mayo de 1857.=E1 Administrador in

terino, Manuel Barbie.

SENADO.

La Comisión conservadora del mismo ha acordado que 
el domingo próximo 3 de Mayo se celebre un ejercicio dé 
taquigrafía, en el cual tomen parte todos los individuos 
que han solicitado plazas de taquígrafos temporeros á fin 
de proveer, en los que aparezcan más aptos en dicho 
ejercicio, las tres vacantes quo resultan , por no haber 
hecho valer su opcion á las mismas los que á ello tenían 
derecho.

El ejercicio tendrá lugar dicho dia 3 á las dos de lá 
tarde, en punto, en el Palacio del Senado, pudlendo tóL 
mar parte en él los individuos siguientes:

D. Jorge Rodríguez.
D. José María Pan toja.
0. Gabino Maiz y Tejada.
0. Valentín López.
0. Cayetano Cornet y Mas.
0 . Pedro Modesto Blanco.
0. Primitivo Fuentes.
D. Mariano Carrillo.
D. Hilario María González.

Lo que se avisa á los interesados á fin de que se sir
van concurrir al Palacio de este Cuerpo Colegislador en 
el dia y hora referidos.

Secretaría del Senado, 30 de Abril de 1857.=EI Ma
yor, J. Gelabert y Hore.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

No habiendo aceptado D. Ecequiel Ruiz del Valle, por 
la sociedad minera La Estrella, de la que es Presidente, 
las condiciones generales de la ley y reglamento, únicas 
que se le imponen, para la concesión definitiva de la 
mina de plomo argentífero, titulada La Vigilada, sita en 
el punto denominado La Cruz de Pinilla, término y dis
trito municipal de Gargantilla de la S ierra, y cumplien
do con lo prescrito en la Real órden de 14 de Diciembre 
último, en la cual se previno que, si dentro de un porto 
plazo no eran aceptadas las referidas condiciones, se de
clarase la caducidad de lá precitadá mina, dé cií^a Real 
órden se dtó conocimiento al interesado en tiempo opor
tuno , he dispuesto declarar caducados los derechos dp la 
sociedad La Estrella sobre la mina Vigilada, anuncián
dose en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial del Minis
terio de Fomento y en el de la provincia, según lo que 
marca el art 68 del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minería.

Madrid, 28 de Abril de 1857.=Cárlos Marfori.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Cayetano Bonafós, Gobernador civil dé la priiviii- 

cia de Ciudad-Real.
Hago saber, que por decreto de este d ia , y en áten - 

cion á haber transcurrido con exceso el térmilio que se 
señaló al Presidente de la Sociedad miftera Lá Navarra, 
para que manifestase lo que tuviere por conveniente en 
contra del denuncio de la mina San Sebastian , sin que 
lo haya verificado, he dectarado haber lugar á lá caduci
dad de la citada mina, concediendo 30 dias de tériíiino 
para que la expresada Sociedad , como últimá cónéésio- 
naria, pueda dirigir sus reclamaciones al Coíísejo provin
cial.

Lo que he dispuesto se publique en esté periódico 
oficial á los fines ya expresados.

Ciudad-Real, 28 de Abril de 1857.=Cayetáno Boiíjfós.
  <57*

D. Cayetano Bonafós, Gobernador civil de 'la  preMn- 
cia de Ciudad-Real. '

Hago saber, que por decreto de este d ia , y en aten
ción á haber transcurrido con exceso el término (Jae se 
señaló al Presidente de la Sociedad minera La Navarra, 
para que manifestase lo que tuviere por conveniente eñ 
contra del denuncio de la mina Virgen del Pilar, sitó que 
lo haya verificado, he declarado haber lugar á la cadu
cidad de la citada mina , concediendo 30 dias de tériftino 
para que la expresada Sociedad, como última éoftcdsio- 
naria, pueda dirigir sus reclamaciones al Consejo provin
cial.

Lo que he dispuesto se publique en este periódica 
oficial á los fines ya expresados.

Ciudad-Real, 28 de A b r i l  de 1837.¿=Cayetano BoHáfos,
4575

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DÉ ALMERÍA.
C o n s ig n a d a  y aprobada en el presupuesto íüuniqipal 

vigente la cantidad de 8,000 rs. vn. para la dotacióíi de 
un arquitecto de esta ciudad , ha acordado el ilúsíi’e, Cyer- 
po municipal convocar aspirantes por medio jié t pre
sente anuncio, para que en el térmiiio de 30 días d^sde 
su publicación, presenten én la Secrétarfá dé A y u n 
tamiento las competentes solicitudes docui^éVítóqaS, a fin



de qué pueda recaer el nombramiento en quien tenga 
el Correspondiente título y demas requisitos que le auto
ricen para su desempeño, según las leyes y reglamentos 
vigentes, debiendo percibir por mensualidades vencidas 
la cantidad de los 8,000 rs. con que se halla dotada esta 
plaza, ademas de los honorarios que devengue por la di
rección de las obras particulares en que deba intervenir.

Almería, 24 dé Abril de 4857.— EI Alcalde, José Jo- 
v e r .^  Por acuerdo del M. I. A y u n ta m ie n to , Antonio Pé
rez, Secretario. _ _ _ _ _  6

* AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Mariano Bartolomé Ballesteros, primer Teniente de 
Alcalde de esta ciudad de Segovia, ejerciendo funciones 
dé Alcalde por ausencia del propietario.

Hago saber, que no habiendo tenido efecto el arrien
do en pública subasta, por falta delicitadores, délos ven
tisqueros. charcas y sacaderos de n ieve, titulados Peña- 
lara, la Barraca chica, Podares y  demas, tanto de puer
tos acá, como de puertos á la corte, excepto el de Ma- 
jalarca perteneciente á los propios de esta ciudad, pré- 
vla la autorización correspondiente, se anuncia de nuevo 
la subasta bajo las condiciones que estarán de nianifiesto 
en la Secretaría, la cual tendrá efecto el juéves 7 de 
Mayo próximo, y hora de las doce de su mañana en ade
lante , en las Casas Consistoriales.

Segovia, 29 de Abril de 1857.«M ariano Bartolomé 
Ballesieros.=Casimiro Leonor, Secretario. 1566

Tribunal de censura 'para las oposiciones á las plazas de 
terceros maestros, vacantes en las Escuelas normales de 
Granada y Oviedo.

Él lúnes 4 del próximo Mayo, á las nueve de su ma
ñana, se presentarán en la Escuela Normal Central de 
Instrucción primaria los opositores á dichas plazas, para 
formar las trincas y determinar el dia en que han de dar 
principio los ejercicios, 1567

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE SORIA.

Debiendo proveerse por medio de oposición el ma
gisterio de instrucción primaria de la villa de Berlanga, 
con la dotación de 3,7300, rs., satisfechos de los fondos de 
propios por trimestres vencidos, la cantidad de 600 á 
que ascenderán próximamente las retribuciones de los 
niños y casa correspondiente para el profesor, se anun
cia al público por primera vez para conocimiento de los 
interesados que se hallen en el caso de optar á la indica
da plaza.

Las asignaturas sobre las que deberán versar los ejer
cicios, que tendrán efecto en el próximo mes de Junio, 
serán: religión y moral, pedagogía , gramática castellana, 
aritmética, agricuhura, lectura, escritura, sistemas y 
métodos de enseñanza, elementos de historia sagrada, 
particularmente de España, y nociones de geometría 
aplicadas al dibujo lineal y á la agrimensura.

Si ocurriese la vacante de alguna otra escuela de tal 
clase ántes de verificarse la oposición, será esta extensi
va á ella.

• Igualmente se proveerán por oposición en la citada 
época las escuelas de niñas de Vinuesa y Montenegro de 
Dameros, dotadas la primera con seis reales diarios, pa
gados por trimestres vencidos ó mensualmente, y casa 
para la profesora, y la segunda con 2,000 rs. anuales que 
se satisfarán del presupuesto municipal, y la casa nece
saria también á la maestra.

Las materias sobre las que deberán ejercitar las as
pirantes en el indicado mes de Junio, serán: doctrina 
cristiana con la historia sagrada, lectura, escritura, no
ciones de gramática castellana, especialmente en la par
le de ortografía, id. de aritmética, deberes de las maes
tras; principios generales de economía doméstica y labo
res propias del sexo, con especialidad las más indis
pensables á las clases necesitadas; debiendo tenerse en 
cuenta que aquellas se presentarán sin concluir.

Si ocurriese la vacante de alguna otra escuela de tal 
clase ántes de verificarse la oposición, será extensiva á 
ella.

Soria, 27 de Abril de 4857.=E1 Gobernador, Presi
dente, Luis de Llano,±=Isidro Martínez de Toro, Secreta
rio. 1574

SETIMA SECCION.
. P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Dionisio Villumbrales, primer Juez de paz de esta ca
pital , y  como tal en funciones de Juez de primera instancia de 
ella y su partido por ausencia del que lo es en propiedad.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á las 
personas que se crean con derecho á la adjudicación en propie
dad de la mitad de los bienes de una vinculación fundada en 
Olmedo por D. Bautista Machuca y  su mujer Doña Paula Bazan 
el 28 de Abril de 1593. A otra que así bien fundaron en la villa 
de íscar el 24 de Marzo de 1698 D. Francisco Velazquez del 
Puerco y Cotes y  su esposa Doña María de Salazar y Serrano, y  
agregación que á la misma hizo Doña Melchora déla  Peña V e - 
lazquez en la propia villa el 1 .° de Febrero de 1705. Y finalmen
te, á un vínculo aniversario que sobre dos tierras fundó el licen
ciado D. Antonio de Arévalo e l l  3 de Enero de 1558, que últi
mamente poseyó el presbítero D. José María Ramírez y  Cotes, 
vecino que fué de esta ciudad, que falleció en Madrid el 23 de 
Agosto de 1855 y deban aplicarse según lo dispuesto en Real de
creto de 15 de Mayo de 1821, restablecido por otros posteriores, 
para que dentro del término de dos años, que están corriendo 
desde el 18 de Agosto del pasado de 1856, acudan á este Juzga
do por conducto de procurador del mismo con poder bastante á 
deducir el que vieren convenirles, pues se les oirá y adminis
trará justicia; con apercibimiento de que, transcurrido dicho 
término sin verificarlo, se hará la adjudicación á los herederos 
fiduciarios del Sr. D. José, pues asi lo he acordado en la segun
da pieza de autos pendiente á testimonio del refrendante.

Dado en Patencia á 21 de Abril de 1857. =  Dionisio Villum - 
brales¿=Por su mandado, Saturnino Recio Manrique. 1570

Por el presente y én virtud de providencia del Sr. D. Juan 
tndalécio Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, Se
cretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies de esta corte, refrendada del licenciado D. Ma
riano Fernandez García, escribano habilitado por S. M. para el 
despacho de la de número de D. Mariano Fernandez del Canto, 
se cita, llama y  emplaza por término de nueve días, á contar 
desde lá inserción de éste anuncio, á Mr. Cristiano Espig , cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término se presen
te en la citada escribanía , calle de Atocha, núm. 13, principal, 
para hacerle entrega de cierta acta judicial francesa; bajo aper
cibimiento qué pasado dicho término sin verificar su presenta
ción , le parará el perjuicio que haya lugar. ] 571

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todos los sujetos que 
se crean con derecho á los bienes de D. Pascual Revenga, vecino 
y mercáder con tienda de curtidos en esta capital, para que por 
3Í ó por tércera persona autorizada con poder bastante, concur
ran é Xa ¿unta general de acreedores, que ha de tener lugar en 
la sala de este Juzgado el dia 8 de Junio próximo y hora de las 
cuatro de la tarde, en cuyo acto deberán presentar los docu
mentos que justifiquen su crédito; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario, á fin de acordar lo conveniente res
pecto á lá quita ó espera que el D. Pascual solicita para el pago 
de §U5 déudás, ó en otro caso disponer lo conducente acerca de 
la cesión de biénes que hace.

Dadfcl en Valladolid á 28 de Abril de 1 8 5 7 .= José Sabater. =  
Por mandado de S. S ,, Juan Lefort. >1572

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomas Villar, ve
cino de Lugo, casado con Venancia Segovia, de 33 años de edad 
y  ófieio jornalero, residente últimamente en el pueblo de Na- 
valqúejigo, dé cuya cárcel se fugó la noche del 7 al 8 del próxi
mo pasado tries, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que en .el 
térrriihd de hueve diás, contados desde la publicación de este 
anuncio, y que por tercero y último se le señala, comparezca en 
pste Juzgado y escribanía del infrascrito á dar sus descargos en 
la referida causa; bajo apercibimiento de que pasado sin verifi
carlo; se sustanciará y determinará en su ausencia y rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Abril de 4 857.=Víctor Lo- 
0 t  éé  M aría.=Ante m í, Cárlos López Navarro. 4 573

í). Félix Cantalicio Prat, Caballero de la Real y  distinguida 
Órden española de Cárlos I t l , y  Juez de primera instancia 
por S. M.

Habiendo renunciado la herencia de D. Juan Corvacho Val-

des, natural y  vecino que fué de Montellano, sus parientes cono
cidos , cito, llamo y  emplazo á los desconocidos ó personas inte
resadas, para que en el término de 30 dias se presenten en este 
Juzgado y escribanía del actuario, por sí ó por persona con po
der bastante, á acreditar el derecho que puedan tener á los bie
nes del finado; apercibidos de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Moron y Abril 23 de i 8 5 7 .= Félix Cantalicio P ra t.= P or  su 
mandado, Joaquin Ramos Calderón. 1577

CORTES.
♦

SENADO

EXTRACTO OFICIAL DE LA SESION CELEBRADA EN LA JUNTA 
PREPARATORIA DEL JUÉVES 30 DE ABRIL DE 1857.

A la una en punto se reunieron en el salón de las se
siones los Sres. Senadores, ocupando la silla de la Pre-- 
sidencia, como de mayor edad, el Sr. D. Joaquin María 
Ferrer, y las de Secretarios, como más jóvenes, los se
ñores Marques de Castellanos y Conde de Gaitan.

El Sr. PRESIDENTE : Se abre la sesión preparatoria. 
Se leyeron los artículos 1.° y 2.° del reglamento y la 

lista de los Sres. Senadores presentes en Madrid , resul
tando ser los siguientes:

SEÑORES

Marques de Viluma. Conde de Zaldívar.
D. Javier Isturiz. Marques de Bend-ma.
Marques de Gerona. Conde de Montefuerte.
Duque de San Cárlos. Conde de Alpuente.
Señor de Rubianes. D. Joaquin María Ferrer.
D. José María Perez. Conde de Peracamps.
D. Joaquin Gómez Liaño. D. Manuel Soria.
D. José Velluti.. Conde de Altamira.
Marques de Montesa. D. Antonio Alcalá Galiano.
Duque de Valencia. Conde de Llobregat.
Marques de la Constancia. D. Eugenio Calonge.
D. Francisco Lersundi. D. Mauricio Cárlos de Onis.
D. Juan Sevilla. Conde de Casa-Bayona.
D. Manuel Antonio Caba- D. Florencio Rodríguez Va-

ñero. amonde.
D. Francisco Agustín S il- D. Juan Gualberto González.

ve â- D. Vicente Vázquez Oueipo.
D. José Isla Fernandez. D. Marcelino de la Torre.
D. Valentín Cerrajería. Marqués de Alcañices.
Conde de Santa Coloma. D. Fernando Fernandez de
D. Santiago Tejada. Córdova.
Duque de Veragua. D. Joaquin Bayona.
Conde de Mirasol. D. Francisco Serrano.
D. Joaquín Ezpeleta, D. Saturnino Calderón Co»
Conde de Balazote. liantes.
Conde de Villanueva de la D. Modesto Cortázar.

Bafca. D. José María Huet.
D. Serafín Estébanez Cal- Conde de Villanueva de las

deron. Torres.
Conde de la Puebla del Conde de Lucena.

Maestre. D. José Manuel Collado.
D. José María Sierra. D. Jaime Ceriola.
D. Fermín Ezpeleta. Conde de Adanero.
D. José Luciano Campuzano. Conde de Velle.
Conde de Valmaseda. Conde de San Julián.
Duque de Ahumada. Marqués de Santiago.
Conde de Campo-Alange. Conde de Cervelloh.
Conde de Yumury. Príncipe Pió.
Duque de San Lorenzo. Marques de Almonacid.
D. Francisco Olavarrieta. Marques de Armendariz.
D. Pablo Go van tes. D. Andrés Caballero.
Duque de Bailén. Marques de San Felices.
D. Jacinto Félix Domenech. D. Angel Calderón de la Bar-
Marques de Claramonte. ca.
Marques de Valgornera. Conde de Gra.
D. Valentín Ferraz. D. Facundo Infante.
Marques de Malpica. D. Cláudio Antón de L u -
Duque de Abranles. zuriaga.
D. Vicente Sancho. D. Antonio González.
Duque de San Miguel. D. José Valdasano.
D. Ramón Santillan. D, Antonio Cuillermo Mo~
D. Cayetano de Zúñiga. reno.
D. Pascual Fernandez Baeza. Marques de Acapulco.
Duque de Rivas. D. Apolinar Suarez de Deza.
D. Javier Ezpeleta. Marques de Molins.
Conde de Oñate. Duque de Híjar.
D. Manuel Cantero. Conde de Torre-Marin
D. Miguel Chacón y Duran. Duque de Medinaceli.
D. Joaquin José Casaus. Marques de Valmediano.
D. Laureano Sanz. D. Lorenzo Arrazola.
D. Pedro Sainz de Andino. D. Alejandro Olivan.
Duque de Sevillano. D. Francisco Armero y Pe-
Marques de Vallehermoso. ñaranda.
Marques del Duero. Marques de Miraflores.
Conde de Torrejon. D. Cayetano Urbina.
Conde de la Romera. D. Hilarión del Rey.
D. Antonio Ros de Olano. D, Santiago Mendez Vigo
Marques de Someruelos. Conde de Villafranca de
D. Bernardo de la Torre Ro- Gaitan.
„  .N- ,  ̂ D. Francisco Martínez Car-
Conde de San Antonio. ramolino.
Marques de Camarasa. D. Pedro Salas Omaña.
D. Antonio Remon Zarco del D. Ramón María Fonseca.

Valle. D. Andrés García Camba.
Marques de Novaliches. D. Juan Castillo.
D. Domingo Ruiz de la Vega. Marques de Castellanos,
D. Sebastian González Nan- D. Ramón Barona.

di*1* Conde de Guendulain,
Marques de Santa Cruz. Marques de Ferrara.
Conde de Clonard» D. Felipe Rivero.

A continuación se leyó el Real decreto de convocato
ria de 16 de Enero de 1857.

Acto seguido se dió lectura de un oficio del Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, fecha 29 del corriente 
manifestando que S. M., con arreglo al art. 31 de la Cons
titución, se habia servido mandar se celebre por comi
sión la apertura de las Cortes de 1857, á cuyo efecto el 
Gobierno de S. M. se presentará á las dos de la tarde del 
dia 1.° de Mayo próximo en el Palacio del Senado y á 
las dos y media de la misma en el del Congreso de seño
res Diputados.

La Junta quedó enterada.
El Sr. p r e s i d e n t e  : De acuerdo con lo prevenido 

en el art. 6.° del reglamento, se va á proceder al sorteo 
de los Sres. Senadores presentes hasta el dia, para fijar 
el órden con que han de componer las Diputaciones de 
honor y mensajes, publicándose á continuación la lista 
de los que, por haber salido los primeros, han de com
poner, en la próxima apertura de las Cortes, la que ha • 
de recibir al Gobierno de S. M.

Verificado el sorteo, se dió lectura de la lista de los 
Sres. Senadores en el órden que sigue :

S e ñ o r e s

Conde de Villanueva de la D. José Velluti.
Barca. Marques de Alcañices,

Marques del Duero. Marques de Molins.
D. José Luciano Campu- D. Ramón Barona.

zano. Marques de la Constancia.
D. Serafín Estebanez Cal- D. Fermín Ezpeleta.

deron. Marques de Camarasa.
Marques de Armendariz. Señor de Rubianes.
D. José María Sierra. D. Joaquin Gómez de Liaño.
Conde de Velle. Marques de Montesa.
D. Angel Calderón de la Marques de Ferrera.

Barca. D. Alejandro Olivan.
D. Marcelino de la Torre. D. Hilarión del Rey.
D. Apolinar Suarez de Deza. D. Lorenzo Arrazola.
Marques de Gerona. Marques de Mirafiores.
D. Manuel Antonio Caba- Marques de Almonacid,

ñero. D. José María Perez.
Duque de Sevillano. D. Manuel Soria.
Duque de Veragua. Conde de Zaldívar.
Marques de Acapulco. D. Pedro Sainz Andino.
Conde de Villanueva de las D. José María Huet.

Torres. D. Juan Sevilla.
Conde de Adanero. Conde de Valmaseda.
Marques de San Felices. D. Felipe Rivero.
Conde de Altamira. Conde de Montefuerte.
D. Andrés García Camba. Conde de Peracamps.
D. Santiago Tejada. D. José Valdasano.
Marques de Claramonte. Duque de Abranles.
Conde de Mirasol. D. Juan Martin Garramo-
D. Jacinto Félix Domenech. lino.
D. Antonio Ros de Olano. D. Santiago Mendez Vigo.
D. Javier Isturiz. Marques de Someruelos.
Duque de San Cárlos. D. Francisco Serrano.
Duque de Valencia. Conde déla Puebla del Maes-
D. Bernardo de la Torre tre

Rojas. D. Eusebio Calonge.
D. Vicente Queipo. D. Joaquin Ezpeleta.
D. Mauricio Cárlos de Onis. Conde de Guendulain.
D. Pedro Salas Omaña. Conde de Balazote.
Duque de Híjar. D. Ramón Santillan.
D. ̂ Francisco Armero y P e- D. Cayetano Urbina.

ñaranda. D. Cayetano Zúñiga.
D. Francisco Lersundi. Marques de Valmediano.
Conde de Santa Coloma. Conde de la Romera.
Conde de Alpuente. Duque de Medinaceli.
D, Miguel Chacón y Duran, Duque de Rivas.

D. Antonio González. D. Ramón María Fonseca.
D. Facundo Infante. D. Sebastian González Nan-
D. Jaime Ceriola. din.
D. Francisco Agustín S il- Marques de Bendaña.

vela.  ̂ D. Pascual Fernandez Baeza.
D. Antonio Guillermo M o- Príncipe Pío.

reno. Marques de Vallehermoso.
D. Joaquín María Ferrer. Marques de Malpica.
Conde de San Julián. Marques de Novaliches.
D. Vicente Sancho. D. Juan Gualberto Gonza-
D. Francisco Olavarrieta, êz*
Duque de San Miguel. Conde de Villafranca de Gai-
D. Modesto Cortázar. tan-
D. Joaquin José Casaus. Marques de Castellanos,
Conde de Yumury. Duque de San Lorenzo.
Conde de Oñate. - Marques de Vallgornera.
D. Javier de Ezpeleta. D. Antonio Remon Zarco del
D. Pablo Govantes. Valle.
Marques de Santa Cruz. Conde de Torre-Marin.
D. Fernando Fernandez de D. José Manuel Collado, 

Córdova. D. Joaquin Bayona,
D. Florencio Rodríguez Va* Conde de Torrejon.

hamonde. D. Laureano Sanz.
Marques de Santiago. D. Saturnino Calderón C o-
D. Cláudio Antón de Luzu- liantes.

riaga. D. Antonio Alcalá Galiano.
Duque de Bailén. Duque de Ahumada.
Conde de Campo-Alange. Conde de Lüceria.
D. Juan Castillo. Conde de Clonard.
D. Andrés Caballero. Conde de San Antonio.
D. José de Isla Fernandez. D. Valentín Ferraz.
D. Manuel Cantero. D. Domingo Ruiz de la Vega.
Conde de Llobregat. Conde de Grá.
D. Ventura Cerrajería. Conde de Cervellon,
Conde de Casa-Bayona.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana á las dos se reunirá 
el Senado en cumplimiento del Real Real decreto que se 
ha leído relativamente á la apertura de las Cortes.

Se levanta la sesión.»
Eran las dos.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

r e c t if ic a c io n e s  y n o t a s  d e  l a s  d if e r e n t e s  d e p e n d e n c ia s

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

MADRID.

Hoy se abren las Córtes del Reino: á las I 
dos de la tarde en el Senado, y á las dos y 
media en el Congreso de los Diputados, se 
presentará el Gobierno á hacer la apertura en 
nombre de la Reina nuestra Señora, leyendo 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
por comisión recibida de S. M ., el discurso 
que habria leido en persona si el estado de su 
salud la permitiese salir de su Palacio. Ya que 
esto no pueda ser, ya que no de sus augustos 
labios, oirán á lo ménos los Sres. Senadores y 
Diputados las palabras que habria dirigido á 
los Cuerpos Colegisladores la Reina de las Es- 
pañas. De este modo se hará en lo posible la 
apertura con la solemnidad deseada, y á la 
voz de S. M., que nunca se halla más satisfe-  ̂
cha que cuando se ve entre los Representantes 
del Pueblo Español, sus fieles súbditos.

Programa de la función cívica y religiosa con que se ha 
de celebrar en este año de 1867 la memoria de los p r i
meros héroes de la independencia española del DOS- 
DE M A T O , en la Real iglesia de San Isidro y Campo 
de la Lealtad, donde existe el Monumento que contiene 
sus preciosos restos.

4.° S e a n u n c ia r á  la función el dia 1.° de Mayo á las 
tres de la tarde con un clamor general de campanas en- 
todas las iglesias, repitiéndose otro igual á las nueve de 
la noche.

A dicha hora de las tres, una sección de Artillería, 
colocada en las afueras de la puerta de Alcalá, romperá 
el fuego con tres cañonazos, y continuará disparando uno 
cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una solemne Vigi -  
lia en la Real Iglesia de San Isidro, con asistencia del 
Ayuntamiento y convidados que gusten concurrir.

2.° El dia DOS DE MATO al toque de diana romperá 
el fuego la sección de Artillería con tres.cañonazos, y se
guirá disparando uno cada media hora hasta que se haya 
cantado el responso en el Campo de la Lealtad.

Desde las seis de la mañana hasta las doce se dirán 
misas en sufragio de las Víctimas junto al monumento 
que guarda sus cenizas. Con igual objeto se celebrará 
misa cantada en todas las parroquias de esta capital,

A las nueve se reunirán en las Salas Consistoriales 
todos los convidados que hayan correspondido á la invi
tación del Ayuntamiento, y á las nueve y media deberá *' 
poríerse en movimiento la comitiva por el órden siguien
te: Abrirá la marcha un piquete de caballería de la 
Guardia Urbana; seguirán los pobres del Asilo de Men
dicidad de San Bernardino, los acogidos de la primera 
casa de Beneficencia, los niños del colegio de San Ilde- '
fonso, los Inválidos del Ejército, los parientes de las víc- ;
timas del DOS d e  MATO , los Sres. Jefes y Oüciales’dei !
Ejército y Armada, los Maceros del Ayuntamiento, la 
Corporación municipal con los altos funcionarios y de
más convidados, llevando el Presidente del Ayuntamiento 1
á su derecha al Excmo. Sr. Capitán general, y á su iz- !
quierda al Excmo, Sr. Director general de Artillería;-y J
cerrará la marcha una columna de honor, compuesta de • ’ 
seis compañías de los cuerpos de la guarnición, precedí- 
da de una música militar.

Se dirigirá la comitiva por la calle Mayor, la de Ciu- 
dad-Rodrigo, Plaza de la Constitución, Arco y calle de <
Toledo, hasta la Real Iglesia de San Isidro, donde se c e -  (
lebrará misa solemne. Concluida esta, pronunciará la (
oración fúnebre el Presbítero D. Juan Gallego; y termi
nadas la exequias, volverá á ponerse en movimiento la *
comitiva por el mismo órden, dirigiéndose por la calle de (
Toledo, Plaza de la Constitución, calles de Gerona, Ato- 1
cha, Carretas, Puerta del Sol, calle de Alcalá, al Prado, *
en donde se incorporará á la comitiva el Cabildo de Se
ñores curas párrocos de esta capital, que se colocará d e - J
lante de los Maceros del Ayuntamiento, y se dirigirá ai *
Campo de la Lealtad, en el cual se hallará un cuadro de 1
tropas, en cuyo centro se colocará la comitiva, cantándo- 1
se en seguida un solemne responso; y concluido, se re - !
tirará el Cabildo á la iglesia de San Fermín. 1

Acto continuo la columna de honor hará las desear- s
gas de ordenanza, y lo mismo las tropas del Ejército y *
la Artillería, como en los funerales de Capitán general !
con mando en jefe que fallece en plaza. En seguida des- !
filarán por delante del monumento todas las tropas de '
infantería , caballería y artillería , que se hallarán for- J
madas anticipadamente del modo que prevenga el Jefe (
encargado de cumplir las disposiciones adoptadas por el (
Excmo. Sr. Capitán general, de acuerdo con el Ayunta- f
miento. 1

Concluido el desfile, quedará terminado el acto. -

GANDÍA, 26 de A b r il-L a  cria de gusanos sigue en 
buen estado generalmente, lo que no puede asegurarse 
así respecto de la hoja de morera, porque el deshecho 
viento Oeste, que sin interrupción está soplando desde 
anoche, ha combatido de tal modo los árboles, despo
jándoles de tanta cantidad de hoja, dejando magullada la 
restante de tal m odo, que no sé lo que será de esta pro
ducción , que se habia presentado esté año con una ve
getación gigantesca.

Siguen inalterables en sus precios los granos y cal
dos, si bien las legumbres verdes, á pesar de su escasez, 
han obtenido baja al menudeo. El trigo continúa de 20 á 
22 rs. barchilla; maiz 43 rs.; arroz de 22 á 24, y el
a c e ite  á 62 rs. a r rn h a  (Diario Mp.rn.nnt.il \

JÁTIVA, 26 de Abril.—De nuevo f  extraordinario, 
nada dirá mi pluma hoy que haya tenido lugar desde mi 
última, y así es que, siguiendo el tema de mis anteriores, 
me ocuparé de las mejoras que se han planteado en esta 
ciudad. Yoy, pues, á hablar del paseo.

La plaza llamada del Cuartel (porque existe un her
moso edificio de este nombre), ocupa el centro de esta 
población, y por su anchura y situación estaba llamada 
á formarse en ella un jardín de recreo que. á la vez que 
sirviera de adorno, lo fuera de paseo á los inmediatos ha
bitantes.

Esta idea se ha realizado en efecto. En su centro se' 
ha de levantar una fuente que arrulle aquella laberíntica

estancia, y  sostenga la lozanía de las futuras plantas qu< 
la han de hermosear algún dia.

Dicha plaza del Cuartel está inmediata á la de la Li
bertad, comunicándose por una anchurosa calle que er 
cierta manera confunde ámbas plazas en una; pues en e 
centro de la intermedia hay una grande y magnífica bal
sa surtida copiosamente por el manantial de Bellús, que 
sirve de lavadero y para refrescar las caballerías en vera 
no, aprovechándose las aguas para el riego de los huer
tos, é impulsando de paso el movimiento de un arte
facto.

Para entrar en la del Cuartel desde la de la Libertad 
que está situada más abajo, se han construido dos gran
des escalinatas laterales de sillería para el paso de las 
personas, dejando el centro para el tránsito de los car
ruajes , formando desde la parte inferior una vistosa pers 
pectiva.

La cosecha del campo sigue bien. La de la seda no sr 
observa novedad alguna que llame la atención, siguien
do la muda de los gusanos á satisfacción de sus dueños.

Los granos se mantienen en sus precios. ( Id.)

VIGH, 26 de Abril.— La columna que salió de esta 
hace tres ó cuatro dias en virtud de órden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general, compuesta de unos 300 
hombres del regimiento de Gerona que guarnece este 
punto, sabemos ha recorrido las villas de Centellas, Mo- 
y á , Castelltersol, Sabadell y otros puntos; esto sin duda 
dimana de las noticias que candieron sobie intentonas 
carlistas.

El Excmo. Sr. Capitán general ofició á este muy ilus
tre Ayuntamiento diciéndote que cooperará por su parte 
á que se lleve á cabo la prolongación de la via férrea de 
Granollers a San Juan de las Abadesas en cuanto se abra 
el Parlamento, pudiéndole contar como á agente en pri
mer lugar de tan interesante asunto, que es de vida ó 
de muerte para este pais.

Las lluvias que hemos experimentado han puesto los 
sembrados con toda lozanía, y podemos prometernos 
una abundante cosecha,

BARCELONA, 27 de Abril.—En la manana de ayer 
fueron revistados todos los empleados del ramo de vigi
lancia é individuos que componen la guardia urbana de 
esta capital, ya para reconocer el Sr. Gobernador por sí, 
según hemos llegado á entender, el personal y condicio
nes de los individuos que aún no habia podido inspec
cionar, ya principalmente para la creación y arreglo del 
propio servicio en las afueras de esta ciudad, que desde 
luego ha de establecerse según lo mandado en Real ór
den de 13 del actual.

Se habia esperado á la presentación del Inspector 
nombrado de Real órden de las afueras de Barcelona, y 
hemos sabido están ya asignados los cuatro Oficiales de 
inspección que deben pasar á prestar sus servicios á 
Sans, Hostafranclis, Gracia y San Martin de Provensals, 
procediendo todos de los que actualmente estaban em
pleados, y áun con la disminución de sueldo de 4,000 rea
les al año ; pues en la plantilla que ha enviado el Minis
terio solo se les asignan 5,000 rs ., y ántes disfruta
ban 6,000.

— Ayer y anteayer ha caidcf un fuerte pedrisco por la 
parte de Martorellas, inutilizando los sembrados de gran 
número de huertas. También el sábado nevó, bien que 
en muy corta cantidad, en las inmediaciones de esta ca
pital. '

—En la tarde de anteayer volvió á reunirse en el Sa
lón de Ciento la Comisión encargada por la Municipali
dad de dar impulso á la formación del censo de Barcelo
na. Asistieron á esta los Sres. Alcaldes de barrio, de 
cuya corporación se esperan muy buenas resultados pfcra 
llevar á cabo aquella importante operación.

SANTANDER, 27 de Abril.—Tenemos una primave
ra de lo más variable que puede darse. Hoy hemos amane
cido con una temperatura propia de invierno; pues á las 
ocho y media marcaba el termómetro en grados de Reau- 
mur cinco y medio sobre cero. Las montañas: m apare
cido cubiertas de nieve. Esto perjudica nota^i 3mente al 
arbolado de fruta y áun á los sembrados. ( Boletín de 

.Comercio.)

GRANADA, 2o de Abril.—Solicita la Majestad de Isa
bel II por contribuir á la inmortalidad del Gran Gonzalo, 
.que con tanta nobleza y lealtad sirvió á la religión, á la 
patria y al Trono, en Real órden de 15 de Enero último 
dispuso fuesen trasladados los restos del Iltre. Capitán 
y hábil político, á la bóveda sepulcral que le corresponde 
en la iglesia del extinguido Monasterio de San Gerónimo.

La tarde del domingo 26, á pesar de presentarse des
a p a c ib le ', e n m e d io  d e  u n a  n u m e ro s ís im a  concurrencia y 
lucido acompañamiento procesionalménte fueron lleva
dos en magnífica urna desde la Santa Iglesia Catedral á 
la indicada de San Gerónimo, donde se cantó una solem
ne vigilia.

: ¥ A las diez de la mañana de ayer lúnes, tod:»• Au
toridades , Corporaciones y personas notables, presididas 
por el tExcmo. é IIj>:. Sr. Arzobispo y un inmenso pue
blo, congregados bajo las anchurosas bóvedas de "San 
Gerónimo, asistieron á la misa de réquiem , celebrada 
con pompa y magnifieneia. Durante la misa, el Sr. Don 
Antonio Sánchez Arce y Peñuela, dignidad de Chantre 
de esta Santa Iglesia Catedral, pronunció la oración fú
nebre.

Sin extravagantes hipérboles, ni ese insípido juego de 
palabras que degrada la majestad de la religión, con la 
dignidad propia de un Ministro de Jesucristo, nos hizo el 
señor Peñuela la justa alabanza de las virtudes del que 
empezó la carrera de las armas, sirviendo en favor del 
Infante D. Alonso, haciendo su aprendizaje en la guerra 

.con Portugal después de la muerte de Enrique IV, y re
cogiendo sus primeros laureles en la batalla de ia Ai- 
buera.

El pais encantador que habitamos guarda numerosos 
recuerdos de las principales proezas del apuesto doncel 
que admiraba con su gallardía en el manejo de las armas 
á la española y á la morisca y  que sembraba con su 
cortante espada la muerte, siendo la admiración de aque
lla edad rica en esforzados guerreros.

Alora, Tajara, Loja , Illora , Granada; y en Italia , la 
Calabria, Ostia,.Nápoles, Sicilia, Roma donde recibió la 
rosa de oro de manos del Papa Alejandro, Güéjar y Lan- 
jaron en las Alpujarras, pregonan sus altos hechos, hoi.ra 
y gloria de la patria que le dió el ser, y que en el cielo 
habrán sido premiados por el Juez eterno.

Concluida la misa fué colocada la urna cineraria en 
la bóveda sepulcral, redactándose la correspondiente acta 
y entregándose la llave de la verja de hierro que cierra 
dicha bóveda el señor Cura de,San Justo y Pastor, según 
estaba prevenido.

Mucho ha sido nuestro contento en esta fiesta reli
giosa con tanto lucimiento llevada á cabo, y que nos re
cuerda la ostentación con qüe Roma celebraba los fune
rales de los que en la república habían ocupado un ran
go elevado.

La multitud que acudió solícita á las espaciosas naves 
de San Gerónimo, no rendía solo á la alta dignidad del 
Gran Capitán y á la memoria de sus virtudes militares 
tan esclarecidas, el justo tributo de su religioso respeto; 
no. El hombre que solo ha contado para excitar la admi
ración de sus contemporáneos con el fuego pasajero de 
la acción, no asombra y arrebata á la posteridad , pues 
su gloria se encierra con é l , bajo la fría losa que guarda 
sus mortales restos. Gonzalo de Córdoba vive en nuestra 
memoria, y vivirá eternamente en lá de todo buen espa
ñol , porque poseyó en alto grado esa dignidad moral que 
le sostuvo siempre al mismo n ivel, porque no obedeció 
á un movimiento rápido, porque sostuvo su alma en un 
estado continuo de pura nobleza, que hizo no tuviera 
que ruborizarse jamás, ni áun por sus más secretos pen
samientos, porque las dotes que embellecieron su corazón 
le hicieron, cual otro Escipion el Africano, más aprecia- 
ble que por sus renombrados hechos de armas, por todas 
las cualidades que transforman en héroe á las criaturas.

Dos años hace que por muy tristes motivos tuvo que 
suspenderse la gran función religiosa que en honor de la 
declaración dogmática del misterio de la Inmaculada 
Concepción iba á celebrar la Real Maestranza de Caba
llería de esta ciudad, y que luego ha tenido efecto en este 
pasado domingo. Bajada en procesión la Purísima Virgen 
desde su templo á nuestra magnífica catedral por los ca
balleros Maestrantes, é iluminada esta el sábado por la 
noche con multitud de vasos de colores, miéntras la mú
sica llamaba infinitos curiosos, celebróse así la víspera 
del dia en que se iba á tributar tan debido homenaje á 
nuestra Virgen. Desde ántes de la hora señalada, un dis
tinguido y numeroso concurso llenaba la iglesia, que 
ademas de vistosos y oportunos adornos, se hallaba ilu
minada en su totalidad, mostrando así la magnificencia 
de la Maestranza. Muchas de nuestras Autoridades y va
rias corporaciones asistieron al acto , en el que pronun
ció una brillante oración el señor Chantre de la Santa 
Iglesia Metropolitana. La caridad , que es la mejor condi
ción de les pechos generosos, se ha revelado también en 
estas funciones, en los dotes con que la Real Maestranza 
y según ya teníamos anunciado, ha hecho repartir entre 
las menesterosas. En resúmen, la solemnidad ha sido 
digna por todos estilos del sagrado objeto á quien se dedi
caba, como de la corporación que la ha dispuesto.

El domingo en la noche tuvo lugar, entre una nume
rosísima concurrencia de personas notables de ámbos se
xos y en el elegante salón de sesiones de nuestro Liceo, 
la apertura de la Academia científica y literaria del mis
mo, que tantos dias tiene dados de gloria á la población, !

y  que es tan justamente apreciada en todos los círculos 
científicos, tanto nacionales como extranjeros.

Damos las gracias al Presidente del Ayuntamiento 
por la actividad y decisión con que lleva á cabo su pro
yecto de embovedar el rio Darro. Hemos visto ía obra 
que se encuentra con el hombro derecho concluido en 
toda la extensión de las 30 varas contratadas, y desde 
luego se nota tanto su buena construcción y solidez como 
una dirección inteligente y acertada : hasta la casualidad 
secunda tan útil proyecto, pues se ha presentado en la 
excavación del lado izquierdo un muro de tal firmeza 
que hace saltar las espiochas: nuestra pluma siempré 
estará pronta á elogiar actos de los que necesariamente 
ha de seguirse beneficio á la capital. (El Dauro.)

VALENCIA 28 .—Parece que entre la compañía del 
canal de la Albufera y algunos capitalistas catalanes se 
ha formado una nueva sociedad para llevar adelante las 
obras del mismo, las cuales se nos ha asegurado no tar
darán mucho en continuarse. (Diario Mercantil)

MERCADOS ESPAÑOLES,

(Conclusión.)

O lle r ía  , t i  de Abril.

Los sembrados presentan el más lisonjero aspecto, 
y los precios de los artículos de consumo han sufrido 
muy poca variación. -

El del vino para quemar ha subido un real por cán
taro , vendiéndose á 10 rs.

El trigo del pais está á 300 rs. el cahiz, y  el panizo á 
4 4 rs. la barchilla.

San Sebastian , 25 'de Abril

PRECIOS EN ALMACBÑ.

Garbanzos de primera á 460 rs. vn. fanega.
Idem de segunda á 428 rs. vn.
Habichuelas blancas asturianas, de 80 á 90 rs.
Idem coloradas del pais, no hay.
Idem mezcladas del pais, id.
Arroz á 26 y 30 rs. arroba.
Pimiento colorado superior á 80 rs.
Aceite á 60 rs.
Tocino salado á 80 rs.
Vino de Málaga á H  rs.
Jabón pinla azul á 48 rs.
Pimienta negra á 75 rs. . . . . . .  . .
Bacalao truchela á 33 ps. quintal.
Idem Noruega á 36.
Azúcar cucurucho, de 44 y medio á 47.
Idem dorado, de 4 4 y medio á 47 y medio.
Idem blanco,-de 48 á 24 ps.
Café á 18 ps. . ..  . . .
Canela Ceilan, de 19 á 25 rs. lib. guip., según clase. 
Cacao Guayaquil, de 33 á 35 ps. quintal.
Idem Caracas, de 44 á 50 ps.
Idem Carúpano, de 42 á 43 ps.
Pasas á 42 rs. caja de medio quintal.
Higos á 21 rs. arroba.

S e v illa  , 2 5  de Abril 

ALHÓNDIGA.
Precios de los granos del dia de ayer.

trigos.

Fanegas. . Precios. Fanegas. Precios.

i 20 58 16 85
4 00 67 124 86

48 68 10 87
36 70 22 89
20 7% 422 90
46 73 00 00
36 75 00 00
4“ 76 j 00 00
46 78 I 00 00
94 80 I 00 00
26 84 I 00 00

Cebada, Seis f. á 45, y 4 á 46.

Balance del trigo.

Sobrantes del dia anterior 2,407.— Entrada de . hoy 
210.— Total 2,617.— Venta de hoy 748.—Existencia para 
mañana 1,869.

Aceite.
Precios def dia de hoy en Ja- Calzada.— Entrada de 

ayer 2,200 arrobas.— Aceite nuevo á depósito, de 46 y  me
dio á 46 y tres cuartos.—Endeble sin viruelas á 45 y un 
cuarto.

Para el consumo sin derechos, á 47 y medio.
Entrada de noy 2,020 arrobas.

T arragon a , 18 de Abril—Precios corrientes.

Precios. Moneda.
A bordo en este puerta.

Aguardiente espíritu de 35 T0t
grados, jerezana de 68 ^
cuartanes   480 á 484 Duros.

Id. de 33 3/4 pipa catalana
de 64 cuartanes.. ........... 466 » ' -

Id. de 27 */¿ barril indiano. 22 »
Id. refinado de 25° pipa ca

talana de 64 cuartanes.. . 1 3 0  »
Id. Holanda de 19 grados. 99 ' á 400 »
Id. anisado de 30 id 178 »
Id. de 19 y2 id .....................   414 »
Id. d e l  7 yt id ...........  92 á 93 »
Vino tinto propio para el 

Brasil, portuguesa de 68
cuartanes...............  405 á 140 »

Id. para el Rio de la Plata, 
pipa catalana de 64 i d . . .  52 á 54 »

Avellana en cáscara de peso 
5 arrobas 10 libras saco
de 4 Yt cuarteras : 6 % » *

Id. escogida para Inglater
ra, id.................................... 7 Yi »

Almendra esperanza en gra
no, barril de un quintal
castellano  20 »

Id. mollar en cáscara, saco 
de 4 Yz cuarteras............... 9 »

En almacén.

Aguardiente Holanda de
19 Yi grados: carga  43 á 43 Yi Libras.

Id. refinado de 24 $  id  57 á 57 Yt
Vino dulce Priorato id  4 3 á 47 Duros#
Id. seco id. id.........................  8 á 40 »
Id. bajos id. id .....................  5J4 á »
Aceite de la arriería cuartán. 4 5 Yí á 15 y* Reales.
Id. del campo i d . . ...............  46 á 4 6 »
Anis ó matalahúga, quintal. 280 á 290 »
Arroz florete, id     92 á 94 »
Id. de tres pasadas, id   88 á 90 »
Id. de dos, i d .     82 á 84 »
Harina 1 .a de Santander, id. 92 á 94 »
Id. segunda de id ., id   88 á 90 »
Id. 1 .a de Zaragoza..............  90 á 92 »
Id. 2.a de i d .   ...............    84 »
Trigo candeal de Alicante,

cuartera    86 á 88 »
Id. je ja , de id. id   84 á 86 »
Id. Tremes de Sevilla, i d . . .  » »
Cebada, id   34 á 36 - »
Habones, id   44 á 46 »
Garbanzos, id   72 á 120 - »
Habichuelas, id  72 á 80 »
Maiz, id . 7 .    46 á 48 »
Duelas de roble americano,

millar uno de á   420 á 450 Duros.
Id. de castaño, bolada .. . . .  48 á 50 Reales.
Aros dé madera para pipas. 70 á 80 » >
Flejes, aros de hierro, quin

tal...................................   96 á 400 * .

V a lla d o lid  , 20 de Abril.

Continúa paralizado el comercio de granos. Ofrecido^ 
trigos á 60 rs. fanega y harina de primera á 23 y 23 y 
medio rs. arroba.,

La cebada de 11 á 46 rs. fanega, y las algarrobas de 
38 á 40. ,

Se observa bastante escasez de legumbres y  mantie
nen firmes los precios que anunciamos anteriormente 
sin que sea de esperar su declinación hasta la nueva re
colección.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de-la G a c e t a  d b  Ma
d r id .— Ports , 30 de Abril de i857. —Berna 2 9 .— E l Con-



fcejo federal de Suiza ha dado por unanim idad su autori
zación para que se firmé el tratado concerniente al a rre
glo de la cuestión de Neufchatel.

El G ran Duque Constantino de Rusia salió de Marsella 
ayer por la m añana , y  llegó por la noche á Lyon.

S eg ú n  d icen  de  B erna el 2o de A b ril en  u n  d e s
p acho  te legráfico  p a r t i c u l a r , el doc to r K ern  debió 
s a lir  el 26 de d icha  c iu d ad  con d irecc ión  á ZuriclL  
S u  v u e lta  á P a rís  es in d u d ab le .

Las no tic ias de A le ja n d r ía  del 4 9 , re c ib id a s  en 
T rie s te  el 2o, d icen  q u e  h an  llegado al p r im e r  p u n 
to 3,000 hom bres de tro p a s  tu r c a s ,  cuyo  destino  se 
ig n o ra .

E l D iario de Dresde con tiene  u n a  c o rre sp o n d e n 
c ia  de V iena q u e  an u n c ia  q u e  A u s tr ia  y  P ru s ia , 
co m p le tam en te  de acu e rd o  acerca  del negocio de  los 
D u c a d o s , h an  p ro rogado  el plazo concedido á D i
n a m a rc a  p a ra  d a r  u n a  re sp u e s ta  h a s ta  la reco n s
ti tu c ió n  del M inisterio  d in am arq u és .

AUSTRIA.— Viena , 2  i de A bril — Nuestro Gabinete 
trata de nom brar cierto núm ero de Cónsules para los 
puertos rusos del m ar N egro , que inmediatamente irán 
á desempeñar sus destinos. Se ha pretendido que el Co
ronel Shindlocker, que acaba de llegar de Teherán, traía 
el encargo de negociar un tratado de comercio con A us
tria y P ersia , pero esto no es cierto. El Coronel venia con 
la misión únicam ente de llevar al Shali el re tra to  del 
Emperador Francisco José. En cuanto al tratado de co
mercio, Mr. de Huboer ha debido de concluir con Ferruk- 
Khan en París un" convenio que tiene por objeto las re
laciones comerciales de ámbos p a íses , el cual se ha e n 
viado á Teherán para ser rectificado. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem , 2 2 .—Sabido es que el Consejo de A dm inistra
ción del establecimiento de Crédito ha presentado recien
tem ente al Ministerio una memoria en que se llamaba la 
atención del Gobierno hácia la situación difícil en que se 
encontraban los capitales en el m ercado, y se indicaba 
al mismo tiempo la suspensión de emisiones de otras em
p resas, como el único medio de mqjorar el estado de 
nuestra Bolsa. Sabemos por conducto fidedigno que el 
Ministerio acogió muy bien estas observaciones, y que 
m uy pronto accederá á las peticiones de la Sociedad de 
Crédito. Si no estamos mal informados, se extenderá esta 
medida aun á las sociedades existentes respecto á las 
acciones no emitidas. La Sociedad de Crédito proporcio
nará á las compañías de caminos de hierro  los fondos 
necesarios para que puedan continuar sus obras. ( Ost 
Deutsche Post.)

DUCADOS ALEM ANES.—Holstein, 2 2  de A b ril— tSe
gún cartas de Copenhague, las dificultades de que se e n 
cuentran  rodeados en esta ciudad son extremadas. Los 
esfuerzos que se hacen para reconstituir el Ministerio 
parece que no tienen buen éxito. La mayor parte de los 
que se han encargado de esta misión la rehusaron. Se lle
ga á decir que será necesario recu rrir á Mr. de Scheele. 
(Gaceta de Weser.)

PRINCIPADOS DANUBIANO S. — Bucharest, I I  de 
A bril—Los individuos de la Comisión europea nc han 
dado principio todavía á sus trabajos, únicam ente se 
han ocupado en hacer visitas; cada comisionado está re
cibiendo continuamente 40 ó 50 á la vez. Los va-acos se 
lim itan á dirigir cartas en que manifiestan su opinión 
con estas palabras; Union , Gobierno constitucional, &c. 
{Gaceta de Augsburgo.)

P R U SIA .—Berlin, 24  de A bril—Se habla de la re 
tirada del Ministro de H acienda, quien será reem pla
zado por el Consejero M. Niebuhr , según unos, y por 
M. de Bismark, según otros. Estos rumores carecen de 
fundamento.

Según las últim as noticias de Copenhague, parece que 
es general la creencia de la abdicación del Rey. Añádese 
que piensa reservarse los Ducados.

El cambio qué acaba dé verificarse en la m anera de 
com prender la cuestión de N eufchatel, se debe á una 
carta autógrafa que S. M. el Emperador Napoleón ha di
rigido á S. M. el Rey de Prusia. (Correspondencia p a r t í- 
cular de Havas.)

R U SIA .— San Petersburgo, 17 de Abrit —  Según el 
tratado del 30 de Marzo ae 4856, la designación de las 
fronteras de Asia debe arreglarse de tal modo por los co
misionados rusos y turcos, que no haya cesión de terri
torio por una ni otra parte. Este trabajo no ha podido 
verificarse en el término prefijado por el tratado, ni aun 
posteriormente , por haberlo im pedido la estación. Ha
biéndose concluido la delimitación de flessarabia, se em
pezarán á poner en práctica las disposiciones del tra ta 
do, y el m ayor General Tcherikoff, que habia sido comi
sionado para este asunto, ha recibido la órden de d ir i
girse á aquel territorio para dar principio á las obras.

Nuestro Gabinete acaba de recibir comunicaciones de 
los Gabinetes de Lóndres y V iena , relativas á los Cón
sules que van á establecer en los puertos del m ar Negro, 
solicitando, al propio tiempo, se conceda el exequátur á 
las personas designadas al efecto. Nuestro Gobierno se 
apresurará sin duda á cum plir los debeos de esas Poten
cias, {Id.)

SECCION GENERAL.

LA AGRICULTURA Y LA POBLACION EN FRANCIA.

Pronto hará dos años que decia y o , tratando de la 
carestía de los géneros alimenticios : «Quisiera creer que 
los pedidos se han aumentado en vez de dism inuirse la 
producción; mas por desgracia no puedo. El consumo 
se ha aumentado de un modo visible en París y  en 
otros puntos, en donde las obras públicas son grandes y 
ex trao rd inarias, pero en general no ha tenido aumento. 
Hay un  hecho incontestable que lo p rueba : el progreso 
de la población casi ha cesado. En los cinco años de 4841 
á 4846 tuvo esta un aumento de 4.470,000 alm as; de 4 847 
á 4854 el de 383,000 ; y aunque no sabemos á cuánto as
cenderá el de 4851 á 4856, los resultados conocidos por 
medio de la comparación de los nacimientos con las d e
funciones, nos autorizan para afirm ar que habrá sido 
mucho ménos notable.»

El empadronamiento oficial de 4856 ha venido á con
firm ar esta previsión; p u e s , según é l , la población del 
Imperio no ha tenido en este último quinquenio más a u 
m ento que el dé 256,000 almas.

Tan inaudito resultado ha parecido inverosímil hasta 
el punto de producir dudas sobre la exactitud del censo. 
Esta clase de operaciones p ueden , por ser en extremo 
num erosas y com plicadas, dar origen á m ultitud de e r
rores. Las hacen los Alcaldes bajo la dirección de los 
Prefectos, y nadie ignora que nuestra organización m u
nicipal no es m uy á propósito para llevar á cabo una 
investigación escrupulosa, ni para que en su resultado 
haya toda la verdad posible. Siempre se ha temido que 
al pedir estos datos Estadísticos, cuya necesidad no com
prenden todos, haya alguna intención oculta por parte 
ael fisco: semejante temor está justificado hasta cierto 
punto  por los hechos; pues el número de habitantes de 
un  pueblo determina la cuota de ciertos impuestos como, 
por e jem plo , el de la bebida, y  de aquí nace el que en 
algunos casos se crea que hay ínteres en ocultar la v e r
dad y se oculte en efecto. Aun habiendo las mejores in
tenciones , es causa perenne de confusión el movimiento 
de Jo que se llama población flotante. En otro tiempo se 
tomaba por base del empadronamiento el dom icilio: des
de 4 5 anos á esta parte se ha adoptado una regla más 
positiva, tomando por base la residencia; mas á pesar 
de esto son numerosas las cuestiones que se suscitan. 
¿Cómo se cuentan los individuos ausentes de su habitual 
residencia por una causa temporal ? ¿ Cómo las tropas de 
m ar y tierra  que van de un punto á otro de guarnición? 
¿Cómo contar las que van y vienen del exterior ? El tiem
po mismo es una dificultad. El padrón debe hacerse en 
todas partes en un mismo d ia ; pero en realidad se in 
vierten en él muchos meses, y ya se sabe que en mate
ria  de estadística lo que es verdad hoy deja de serlo m a
ñana. En fin, las circunstancias políticas no dejan de in 
fluir algo en esto. Los hom bres inteligentes no dan en
tero crédito á los empadronamientos de 4844 y de 4854, 
p o rq u e e l prim ero so hizo en medio de u na  grande agi

tación p o p u la r, producida por lo qhe se escribía en los 
periódicos de aquel tiempo contra el G e n s o , y el segundo 
por Autoridades irresolutas en vísperas de un golpe de 
Estado, y cuando nadie estaba tranquilo con respecto al 
porvenir.

Estas y otras muchas causas hacen que los em padro
namientos sean una obra difícil y poco afortunada. Sin 
em bargo , el mal no es tan grave como se exagera, pues 
repitiéndose cada cinco años la operación, de 30 á esta 
parte cada vez se va haciendo con más perfección á 
fuerza de reproducirla. Se ha conocido perfectamente 
todo lo que da ocasión á los erro res, y se Iva procurado 
con buen éxito evitarlos. Se han organizado muchos m e
dios de comprobación. Los trabajos de los que se ocupan 
en la estadística, sirviéndonos para com parar los proce
dimientos usados por nosotros con los de otras naciones, 
han dado á conocer las lagunas y los medios de evitar 
que las haya. Se han adoptado las clasificaciones, según 
el sexo , la edad y las profesiones, con lo cual es más fá
cil rectificar los errores. Cada empadronamiento es ob
jeto de una revisión especial, ora de parte de la Admi
nistración , ora de los sábios que se dedican á este género 
de trabajos. Indudable es que todavía no hemos llegado á 
la perfección , pero hácia ella caminamos; y los resulta
dos, aunque no tienen la precisión, que es imposible, 
ofrecen bastante certidum bre para fundar en ellos una 
Opinión.

Por otra parte, Jos estados anuales de nacimiento; 
defunciones formados con arreglo á los registros civiles, 
son un excelente medio de comparación. En cada em pa
dronamiento hay una diferencia notable entre su resulta
do y el de los nacimientos y defunciones ; pero esta dife
rencia , que se explica por el exceso de la emigración 
sobre la inm igración, va siendo menor de día en dia, y 
aunque anteriorm ente hubo oscilaciones muy notables, 
hoy puede asegurarse que la diferencia entre los naci
mientos y las defunciones aumentada con la emigración 
probable, coincide millar más ó ménos con el resultado de 
los empadronamientos.

A sí, pues, según los registros del estado civil, de 
medio siglo á esta p a r te , la población debía componerse 
en 4 854 de 35.922,000 alm as, y el censo dió por resu l
tado «35.78.3,000, no habiendo por tanto más diferencia 
que la de 139,000 alm as, en el espacio de 50 años. El 
exceso de la emigración “sobre la inmigración basta para 
llenar este vacío."Haber llegado á tal punto, es tanto co
mo estar cerca de la precisión matemática.

Desde 4 854 se encuentra la misma proporción. Hé 
aquí los estados anuales de los nacidos y los m uertos, á 
contar desde dicho año:

Nacidos. Muertos.

4854........ ..................... 969,000 837,000
4852  965,000 842,000
4 853............................  937,000 795,000
4854 (4 ) .........  883,000 954,000

Total...............  3.754,000 3.398,000
Exceden los nacimientos á las defunciones, 356,000.

Aún no tenemos completas las cifras correspondien
tes á 4 855; pero sabemos por los departamentos cuyos 
extractos nos son conocidos , que este año presentará, co
mo el precedente, un exceso notable en la' mortalidad. 
Basta que el exceso sea de 4 00,000 para reducir el aum en
to de la población en cinco años á 256,000, cifra que re
sulta del censo, sin tener en cuenta la emigración. Este 
cálculo no es ni puede ser muy exacto, porque el censo, 
habiéndose hecho en el mes de Junio, Comprende los seis 
últimos meses de 4854, y  los seis primeros de 4856, y 
los extractos del estado civil se forman por años; pero de 
lodos modos el e r ro r , si lo h a y , es poco considerable.

Sospechan algunos que la parte del ejército de Orien
te, que aun no estaba de vuelta en Francia en 45 de Ma
yo de 4856, dia señalado para el recuento de las tropas 
de m ar y t ie r ra , habia sido om itida , lo cual dió origen 
á una adición que unos hacían subir á 95,000 hombres, 
y otros á 80,000. Aun cuando en realidad se hubiese co
metido tal omisio» , el aumento de ‘la población en cin
co años no pasaría de 335 á 350,000 almas, quedando 
por consiguiente en toda su fuerza las observaciones 
que sobre su lentitud hemos hecho. Sin embargo, puede 
creerse que no hay nada de esto. La conformidad evi
dente que hay entre el extracto del registro civil y el 
resultado del empadronamiento, sería una razón suficien
te para desechar semejante conjetura. Otros hechos, que 
seria prolijo enum erar, prueban también que , si no en  
todas partes, en muchos puntos al ménos, se han contado 
como presentes no pocos cuerpos de tro p a s , que no lo 
estaban , y tenían sus depósitos en la ciudad, lo cual es
tá conforme con las reglas de ordinario seguidas y recor
dadas, tanto por el decreto de 9 de Febrero de 4 856, en 
que se ordenó el recuento de la población , como en la 
circular expedida por el Ministerio para su ejecución;

Nada digo de los empleos dobles que siempre son bas
tante num erosos, y que compensan sobradamente las 
omisiones hechas, porque esto es una cuenta comple
tamente ‘tvn ica, que solo interesa á los hombres in teli
gentes Para los lectores en general es lo suficiente el sa 
ber en conjunto á que deben atener m  cuanto al grado 
de confianza que merezca la exactitud de la operación.

Es de notar que el resultado del empadronamiento 
nadaba tenido de imprevisto para ;.»s que observan a ten 
tamente el movimiento de la población. Yo lo habia anun
ciado con bastante anticipación. En las localidades in tere
sadas, es decir, en los departam entos, distritos, canto
ne y consejos, no hubo la menor duda cuando se eono- 
c. resultado. Hasta en aquellos puntos donde por des
gracia la población, en vez de aum entarse , ha dism inui
do , ha sido evidente para todos la disminución , demos
trándolo á cada momento la falta de brazos y la subida 
de los jornales. En los campos se ven aldeas casi entera
mente despobladas. En la m ayor parte de las ciudades 
causa adm iración , aun á los viajeros ménos observado
res , el gran número de personas que llevan luto: pues, 
á decir verdad , no es la emigración , sino la m uerte , la 
que ha producido la mayor parte de estos vacíos. La em i
gración á Argelia, á California y á América nos lleva 
cuando más 4 0,000 personas cada año por término medio, 
quedando su falta casi compensada con los extranjeros 
que vienen á establecerse en Francia y particularm ente 
en Paris. Hay otra especie de emigración que causa m u 
cho más daño, es decir, la emigración ai in te rio r, la des
población de los campos en provecho de las ciudades; pe
ro añora no tratamos de ella : solo la emigración al ex
tranjero puede influir algo en el número to tal, y esta in 
fluencia es m uy pequeña.

Después de haber probado que de 40 añ o sá  esta par
te , y sobre todo en los cinco últimos, ha habido una-pa
ralización notable, solo nos resta dar á conocer su ca
rácter verdadero. Una población que crece poco, que 
permanece estacionaria , ó que dism inuye, no es siem 
pre un fenómeno deplorable. Puede suceder, por el con
trario, que esto sea un  síntoma feliz, cuando al. mismo 
tiempo hay aumento de producción y de bienestar. El 
género hum ano nunca ha sufrido tanto por la escasez 
como por la superabundancia de población; pues el ex
ceso de esta es el que ha  producido la miseria. Antes de 
4 847 era ya la Francia uno de los países de Europa en 
donde con ménos rapidez se aumentaba la población, y 
por cierto que no habia motivo para lam entarse de seme
jante lentitud , pues la prosperidad general se acrecenta
ba rápidamente. Esta vez no bay medio de forjarse ilu 
siones. La repentina intéVrúpcion que estamos experi
mentando tiene algo de violento y de excesivo, que 
salta á la vista , y cuando se mira más de cerca se des
cubre la acción de causas en extremo dolorosas.

Los filósofos políticos han  tenido ideas muy incom
pletas en esta materia hasta los prim eros años del p re 
sente siglo. Fijando exclusivamente su atención en la 
im portancia que tenia una gran población por lo que 
aumentaba el poder de los E stados, nunca pensaron en 
la condición de los pueblos. Los Gobiernos, siguiendo su 
ejemplo, favorecieron ciegamente el progreso de los m a
trimonios y  de los nacimientos. El prim ero que reveló 
este erro r fué Malthus, hom bre de genio á quien calum
niaron indignamente; Nacido en Inglaterra , donde el ex- 
geso de la población habia puesto ante sus ojos el cua
dro  de los más dolorosos sufrim ientos, escribió un libro 
célebre, de que muchos hablan sin haberlo le id o , y en 
él demostró hasta la evidencia lo peligroso de esta exclu
siva preocupación. No es la población, propiamente di
cha , lo que im porta multiplicar , sino la cantidad de las 
subsistencias. El hom bre tiene en su organismo la fa
cultad de m ultiplicarse; que , sobre no necesitar excita
ciones, debe ser contenida por la razó n , porque siem
pre tiende á superar los medios de existencia, en cuyo 
caso las enfermedades y  la m uerte se encargan de res
tablecer el equilibrio. Tal es, en pocas palabras, la teo
ría de Malthus ; teoría cuya verdad resalta , y cuyo 
autor debe ser contado entre los bienhechores de la es
pecie hum ana.

Mas por desgracia no hay un  hom bre cuyas ideas, por 
buenas que sean , no puedan desfigurarse por la pasión 
ó la ligereza, y Malthus gozó más que otro alguno de tan 
triste privilegio. Los prim eros que le hicieron traición 
fueron sus mismos sectarios; y siendo un hom bre tan 
sábio como m oderado, tuvo el dolor de ver que habia 
quien, valiéndose de su autoridad, profesaba ideas odio
sas y absurdas. De esto se aprovecharon sus adversarios, 
y de aquí nació una polémica, que todavía dura, y que ha

(4) Faltan en esta suma las de tres departamentos que no pue
den producir una diferencia importante.

concluido por oscurecer singularm ente su doctrina. El 
único medio de conocer la verdad es leer á Malthus mis
mo una y oíra vez, y entónces se verá que, léjos de 
predicar la despoblación y el v icio , se ha mantenido en 
los límites de lo justo. « La principal objeción , d ice, que 
se ha opuesto á mis principios, es que contradicen el pri
mer precepto de Dios, el mandato de crecer, multiplicar
se y poblar la tierra. Los que tal objeción presentan no 
han leido mi obra ni han fijado su atención más que en 
algún que otro pasaje suelto sin abarcar el conjunto. Estoy 
plenamente persuadido de que el hombre está obligado á 
obedecer tal mandato, y no creo que haya en lo que he 
escrito una sola frase de la cual pueda inferirse lo contra
rio si cada pasaje se lee en su lugar y con inteligencia. 
Todos los preceptos que Dios impuso ate hom bre están 
subordinados á las leyes de la naturaleza , cuyo autor es. 
Si por medio de un milagro hubiese podido vivir el hom 
bre sin alim ento, nadie duda que la tierra se habría 
poblado con rapidez, Dios mismo estableció reglas para 
la multiplicación de la especie; y nosotros, como criaturas 
dotadas de razón, debemos obedecer su voluntad, con
formándonos con ella.»

En vez de mostrarse Malthus contrario al aumento 
de población, da á conocer las condiciones necesarias 
para su desarrollo. «Supongamos, dice, que á un a rren 
datario se le dijera que llevase á su tierra bestias de la
bor , lo cual sería indudablemente darle un buen conse
jo ; pero se entiende que estas bestias deberían estar sa
nas y en buen estado, no enfermas ni hambrientas: 
de ningún modo podría ser tenido por enemigo de la 
multiplicación del ganado quien aconsejara al a rrenda
tario poner sus tierras en estado de mantenerlas.» La tésis 
de Malthus, reducida á estos té rm inos, que son los únicos 
verdaderos, no da motivo á ninguna objeción formal. Es 
evidente que una población superior á los medios de 
subsistencia es causa de epidemia y de mortandad. A 
falta del buen sen tido , hay mil ejemplos con que de
mostrarlo. Lo que importa más que nada es la duración 
media de la v id a , pues la densidad de la población es 
cosa que no viene sino después. Desde el tiempo de Mal
thus se ha formado toda una ciencia bajo la influencia de 
sus principios, por medio de la comparación perpétua 
de estos dos elementos.

Para que el desarrollo de la población no sea un mal 
por sí m ism o, es preciso que esté en proporción con el 
progreso de las subsistencias. El medio propuesto por 
Malthus para m antener semejante proporción , consagra
do tam bién por la religión y señalado por la razón , es 
lo que él llama en inglés moral restra in t, expresión bas
tante mal traducida con las palabras moral restringida , 
y que, á mi parecer, seria mejor traducir diciendo: conti- 
nencia vo luntaria ; pero no una continencia absoluta ni 
un celibato sistem ático, sino una abstención calculada 
para el caso único en que haya razón para creer que se 
dará el ser á una criatura miserable, lo cual de ningún 
modo envuelve desobediencia al precepto divino, puesto 
que se tiene la convicción de lo contrario. Nada hay en 
esto que no sea conforme á los preceptos de la moral. 
La Iglesia misma recomienda la castidad como una v ir
tud. (Bevue de deux mondes.) (Se continuará.)

DE LAS ABEJAS Y SUS COSTUMBRES.

La industria colmenera va decayendo de dia en dia; 
en parte tienen la culpa los que ántes se dedicaban á 
e lla , que lo abandonan por otras más lucrativas ó de su 
agrado , y  en parte hay que atribuirla á las variaciones 
que continuamente experimentan las condiciones del 
suelo. Los colmenares apénas pueden prosperar en otros 
terrenos que los salvajes é incultos; los jardines y pun
tos sembrados de algunas semillas de plantas cuyas flo
res son buenas para alimento de las abejas, no bastan 
para sostener la industria en grande. Es preciso que los 
colmenares se hallen en medio de bosques donde los in
sectos hallen alimento á grande distancia, y estos van 
desapareciendo á medida que crecen las roturaciones. 
Mas como la industria no ha desaparecido completamenk 
te y en muchas serranías podría fomentarse con éxito 
y provecho, daremos algunos detalles sobre las abejas 
y sus costumbres.

Hay muchas clases 'de abejas, pero una sola es la 
que se conoce en Europa. Las abejas no trabajan aisla
damente sino en enjam bres ó familias. Un enjam bre con
tiene una madre ó re ina , algunos millares de abejas 
neutras ú  obreras, y algunos centenares de machos. La 
abeja obrera es pequeña de cuerpo y su grandor varía 
según el del alvéolo en que se ha criado. Su aguijón es 
derecho con seis dientes. La reina es un poco más grue
sa, y  se distingue á primera vista por su vientre ó abdó- 
men más alargado cuando está preñada, que es su esta
do ordinario. Tiene dos ovarios, cuyos órganos abortan 
en la obrera. Su aguijón es más largo; está encorbado 
hácia a rrib a , y no tiene más que cuatro  dientes. El m a
cho , ménos largo que la m ad re , tiene el cuerpo más 
achatado que la obrera; su color es negruzco, y no tiene 
aguijón. Su abdómen está en gran parte ocupado por los 
órganos de la generación que se retuercen y elevan sa
liendo hácia fu e ra , en cuyo estado se asemejan á la ca
beza de una cabra con cuernos. Cuando vuela hace m u
cho ruido.

Este insecto es raram ente agresor; ocupado única y 
activamente en sus trabajos, se contenta con estar á la 
defensiva y tener á la entrada de la habitación ó colme* 
na un guarda que vigile por la seguridad de la familia. 
En caso de peligro, las abejas salen en tum ulto y persi
guen á quien las incomoda á larga d istancia , sin que las 
contenga el temor de la muerte que les sobreviene cuan
do p ican , porque quedando el aguijón en la picadura, 
pierden el intestino grueso , al cual está unido. Hay oca
siones, sin em bargo, en que tornan la ofensiva, como son 
algunas horas ántes de la to rm enta; entónces la m enor 
cosa las i r r i t a , sobre todo si se hace ruido. El néctar de 
las flores del castaño las enardece m ucho, y el olor de 
las personas que tienen los cabellos rubios y de aquellas 
cuyos piés lo exhalan fuerte; cuando se aproximan á un 
enjam bre, dos ó tres se dirigen á su rostro y revolotean 
á su alrededor formando un ruido muy agudo, conclu
yendo por picarles si no se retiran. También cuando á un 
emjambre faltan víveres, las abejas atacan á otro bien 
provisto.

Hemos dicho que son estos insectos muy laboriosos y 
activos. Dotados de un olfato finísimo , salen al amanecer 
de su habitación, y se dirigen de un vuelo y sin titubear 
hácia las flores en que piensan encontrar el néctar que 
necesitan, y  el pólen que colocan en las patas de atras. 
Miéntras unas buscan las provisiones, otras se ocupan 
en los trabajos interiores. No perm iten boca inútil. Yen 
de noche lo mismo que de d ia : así es que trabajan lo 
mismo á la oscuridad que con lu z ; su adhesión á la re i
na es t a l , que todas se sacrifican por salvarla en caso de 
peligro; tienen el instinto muy desenvuelto, y se conocen 
unas á otras en la modulación de su zumbido. Dentro 
de la colmena hay una especie de gobierno m aternal. La 
reina vigila los trabajos desús hijos, y se ocupa incesan
tem ente en reproducir su especie sin exigir en cambio 
sino lo preciso para su sustento. Todos los súbditos son 
iguales, y se ocupan indiferentemente y con la mayor 
asiduidad, á excepción de los zánganos, en todo lo que 
es útil á la sociedad , gozando en común de las provisio
nes que han depositado en sus almaces.

Guando un enjam bre ha elegido por habitación, sea el 
hueco de un árbol, sea la endidura de una roca, su p ri
m er cuidado es limpiar y tapar los agujeros y rendijas, 
á excepción de una pequeña abertura que le sirve para 
en trar y salir. Durante este trab a jo , una parte de las 
obreras se agarra con los ganchos de sus patas á la te 
chum bre del local, y otras se agarran á las prim eras y 
forman como un racimo. Este se subdivide para empezar 
el trabajo de los compartimientos, separándolos por me
dio de unas á modo de cortinas. Tomadas estas disposi
ciones y empleados los materiales que tenían , muchas 
obreras salen al campo hasta una legua de distancia para 
chupar las flores, y procurarse agua y otras sustancias 
en las lagunas y estercoleros. Cuando están bien provis
tas, vuelven á la habitación, y  se cuelgan á uno de los ra
cimos, y allí permanecen inmóviles miéntras que el néc
tar que cogieron se convierte en miel en su prim er es
tómago ó en cera en  el segundo, según las necesidades de 
la familia. Entónces secretan la miel formada, bien para 
distribuirla entre las obreras, sea para depositarla des
pués en los almacenes. Lo mismo se verifica respecto de 
la cera, que arrojan en forma de caldo y emplean para 
otros fines. Así ellas producen arbitrariam ente miel ó 
cera con su néctar. En cuanto al pólen, sustancia nece
saria para las construcciones de lo alto y de los costados 
de la habitación, unas obreras lo separan de las patas de 
las que lo llevan, á cuyas extremidades va fuertem ente 
ligado. Con él em badurnan la parte superior de la cab i- 
dad para ir agregando sus trabajos posteriores, pues es 
de saber que construyen de alto á bajo.

Concluida esta operación empiezan á construir el p ri
m er panal; cuando tiene tres ó cuatro pulgadas de largo, 
empiezan el segundo; luego el tercero que colocan á la 
derecha é izquierda del primero, y así prosiguen hasta 
que toda la habitación está llena.

Los panales están paralelam ente constru idos, y  á 
unas cuatro líneas de distancia. Están hechos con la 
cera y forman celdillas alargadas llamadas alvéolos. Las 
paredes de los alvéolos no tienen más que una sexta 
parte de línea de grueso , pero sus bordes están fortifi
cados por un  cordoncito de cera.

Los panales sirven para criar las ob reras, á las cua
les los alvéolos hacen el oficio de c u n a s , y para depó
sito de la miel y del pólen. Si hay en la cabidad sitios 
poco adecuados para la cria , las obreras construyen a l
véolos de m ayor longitud, Las obreras dejan en medio

de los panales del centro , t p a ra , pasar d¡e uno á otro, 
un  espacio de pulgada y media á dos pulgadas, en el cual 
construyen alvéolos de urta pulgada de largo y tres líneas 
y media de ancho, muy lustrosos, de figúra ovalada, 
oblonga y aisladas, los cuales sirven para asiento de las 
reinas ó m adres, en cuyo anchuroso espacio pueden des* 
arrollarse fácilmente.

Las obreras concurren en común, y se ayudan en to
dos estos trabajos; vénse también algunas que se mez
clan á las demas solo para alim entarlas, depositando la 
miel de su estómago sobre su trompa.

Ademas de estos alvéolos, las obreras hacen otros tra
bajos accidentales: si enemigos más fuertes los atacan, 
tapan la abertura de la habitación, no dejando sino el es
pacio absolutamente preciso para su entrada y salida. 
Si se introduce algún insecto extraño en la colm ena, lo 
atacan, lo matan,* y si no pueden arrastrarlo  fuera lo en
vuelven con una capa de cera para im pedir la putrefac
ción $ á lo ménos impedir que se levanten miasmas p ú 
tridos y corrompan el aire interior. Se conocen tan p e r
fectamente todas las abejas de un enjam bre, que si entra 
en la colmena una de otro al momento recibe la muerte.

Si la reina está fecundada, comienza la postura; sino 
lo e s tá , se lanza á los aires desde las once á las tres en 
busca de macho. Si lo halla vuelve á en trar con los ór
ganos de este, que se habrán separado de su cuerpo por 
el esfuerzo que la hem bra hace para separarse después 
de la fecundación; una operación basta á lo ménos para 
un año. Dos dias después de encontrar al macho, lá abeja 
principia la postura, y entónces se hace soberana de la 
habitación ; virgen, las abejas no hacen caso de ella ; fe
cunda, le dan una guarda que la acompañe á todas p ar
tes , y de vez en cuando una obrera viene á alimentarla 
con sustancias á propósito, ya para dism inuir la postura, 
ya para aum en tarla , ya para hacer que cese del todo.

La madre hace la postura paseándose por los panales 
é introduciendo su abdómen en los alvéolos para deposi
tar un  huevo en ellos, por supuesto después de haber 
visto que están limpios. La incubación dura tres dias, 
saliendo del hueso un  gusanillo sin p ié s , blanco y blando 
que se llama larva. Los obreras se apresuran á propor
cionarle un alimento compuestos de miel y de pólen en 
cantidad proporcionada á su edad.

La larva adquiere su desarrollo completo á los cinco 
ó seis dias; entónces las obreras tapan el alvéolo con una 
capa de cera un  poco lonveada. La larva encerrada guar
nece el alvéolo con una tela fina, en la cual trabaja 36 
horas; tres dias después se raetamorfosea en ninfa b lan 

quísima, y siete dias y  medio después, es decir , 20 des- 
pifes de la postura en abéja o b re ra , época en que sale 
del alvéolo después de haber roto lá cerradura. Las de
mas se apresuran á limpiarla, á n u trirla  y á asear ei al
véolo sin desprender la tela. Resulta que estas telas acu
muladas por las posturas sucesivas van disminuyendo el 
espacio de los alvéolos r  ydas ohreras últim am ente cria
das en ellos son más pequeñas que las prim eras. Desde 
las 24 á las 36 horas después de salir del alvéolo,, la. jó -  
ven obrera se entrega á los mismos trabajos que las 
otras.

Cuando la estación continúa siendo favorable para 
recoger el néctar del pólen , el vientre de la m adre se 
alarga m ucho, y  esta empieza una postura de huevos 
machos. Las obreras tratan las larvas de los machos con 
el mismo cuidado que las de las obreras, con la única 
diferencia que las de los machos tardan cinco dias m ás 
en metamorfosearse en insectos.

Terminada esta p o s tu ra , la madre comienza otra de 
obreras, y entónces, yendo á los alvéolos destinados á las 
m adres, pone en ellos un huevo cada dos ó tres dias para  
que nazcan abejas que sean tales. Las obreras tienen 
tanto cuidado con las larvas de las m ad re s , que vigilan 
dia y noche por que sus alvéolos perm anezcan aislados. 
El huevo se convierte en insecto perfecto 46 dias después 
de la postura.

Las abejas, á falta de flor, recogen el jugo de algunas 
frutas azucaradas, heridas por los pá ja ro s; jam as pican 
á las que están enteras. Los traba jos no cesan sino cuan
do el tiempo es lluvioso y frió ; dejan entónces de salir 
de su hab itac ión ; pasan tranquilam ente el tiempo gas
tando sobriam ente sus provisiones; si la tem peratura es 
muy f r ía , quedan como aletargadas hasta que el calor las 
revivifica.

Los machos no tienen sino algunos meses de vida; las 
obreras suelen vivir un a ñ o ; las madres viven más, co
mo que no salen de la colmena sino para ser fecun
dadas.

En otro número hablarem os de los enjam bres.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Felipe y Santiago, Apóstoles.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

A G R IC U L T U R A } IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los p a r te s  rem itid o s  en  este  d ia  p o r  la  In tervenc ión  de a rb itr io s  m un ic ip a les , la del m ercado  de g ranos  
y  no ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU ERTA S EN  EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN fiL  
MERCADO DE BOY.

2,534 fanegas de trigo.
4,008 arrobas de harina  de id.

575 libras de pan cocido.
3,782 arrobas de carbón.

410 v acas, que com ponen 43,703 
libras de peso.

350 carneros, que hacen 9,752 
lib ra s  de peso.

79 corderos , que componen 
4,644 libras de peso.

Lo que se anuncia  a l público par; 
Madrid, 30 de A bril d e  4 8 5 7 .»

Carne de vaca___
—  de carnero.
—  de ternera .
—  de cordero. 

Tocino añejo.........
—  fresco.........
—  en c a n a l ... 

Lomo 

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba___

Fanega. 

Rs. vn .

56 á 66 
64

57 á 60 rs. arr.
.4 8 á 20 ctos. lib. 
80 á 90 rs. arrob 

22 ctos. lib.
4 4 6 á 4 20 rs. arrob  

»
»

400 á 420 id.
68 á ' 70 id.
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.
30 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 9 id.
40 á 68 id.
7 á 8$ id.

idor, Cárlos Marfoi

48-20-22 ctos. lib. 
48 á 20 id.
25 á 54 id.

22 id.
40 á 42 id.

• »
»
»

54 á 60 id.
22 id.

40 á 4 4 id.ello. 
42-18-21 cuartos. 

44 á 46 id. lib.
40 á 42 id.
42 á 44 id.
40 á 42 id.

»
46 á 22 id.

3 á 4

(
br<

á.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

650 á ........... 70
91
93
94
95
96

inder so-

43 ...........
Jam ón..................... 404 ...........
Aceite..................... 30 ...........
V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

442 ...........
98 . . . . . .

4007 fanegas.

Quedan por ve 
? 800 fanegas.

A rroz......................
L entejas.................
Carbón....................
Jabón . . .  ................
P a ta tas...................

a su  in te ligencia .
E 1 A lcalde-C orreg

B O L SA .

Cotización del 30  de Abril de 1857 á las tres de la tarde .

EFEC T O S PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  4 00 co n so lid ad o , precio publica
d o , 39-90 y 95.

Idem diferido, id ., 25-70, 65 y 70. Operaciones á p la 
zo , 25-90 fin próx. ó á vol.

Amortizable de prim era , id. no publicado, 44 -60 d. 
Idem de segunda, id ., 6*60.
Deuda del personal, id ., 4 4-70.
Acciones d e c a r r e te ra s  a l 6 p o r 4 00 a n u a l.—Em isión 

de 4.° de A b ril de 4 850. F om ento  de  á 4 ,000  r s . ,  idem, 
83 d. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 85 d, id.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 4 854 de á 2,000 r s . ,  idem . 

89-50 p.
Idem  de 34 de A gosto de 4 852 de á 2,000 r s . , idem. 

87-50 p. ’
Idem del C anal de  Isab e l II de á 4,000 rs .. 8 p o r 4 00 

an u a l, i d . , 4 07 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id .,  4 44 d.

c a m b i o s .

L óndres á 90 d ia s ,  50-55 p.— P a ris  á 8 dias, 5-25. 

P la za s  del r e in o t 

Daño. Benef. Daño. Benef

A lbacete . . • 4/4 p. L u g o .. . . . .  3 /4
A lic a n te .. .»  . .  4/4 M álaga  . .  4/4 d.
A lm e r ía . . . .  par. M u r c i a . . . .  par.
A v ila  - 4/2 O rense   y4
B a d a jo z . . . .  par. O viedo   4/2 d.
B a rce lo n a . .  . .  4/2 P a le n c ia . . .  3/4
B ilb ao   par. P am p lo n a .. 4/4 p.
B u rg o s ...  •• 3/4 P on teved ra , par.
C áeero s....................... 4 S a lam an ca . 3 /4
C á d iz ..................  % d. S .S eb astian  par,
C a s te lló n .. .  . .  S a n ta n d e r . 3/8
C iu d ad -R ea l 4/2 d. Santi?,go................  p a r d.
C ó r d o b a . . . .  4/4 d. S e g o v ia . . . .  p a r p .
C o ru ñ a ............... % d. S ev illa .......  3/4 d.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  4/2 p.
G e ro n a   . T a rra g o n a .. 4/8
G ra n a d a . . .  3/8 p. T e ru e l.....................
G u ad a la ja ra  4/2 iToledo  3/4
H uelva  1/2 d. V a len c ia ...............  d.
H uesca  4 V allado lid .. 3/4
Jaén ............... 3/4 V ito ria   4/4 d.
L eó n   4 Z a m o r a . . . .  4 p,
L é rid a ...................... Z a ra g o z a ...  4/4
L o g ro ñ o ,. . .  5 /8

B O LSA S E X T R A N JE R A S.

P a ris , 30 de'Abril á las cinco y quince minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fra n c e se s .— T res p o r 400, 
68-70. Cuatro y  medio por 400, 94-50.

Idem españoles.—Tres por 4 00 ex terio r, 42. — Id. d i
ferido , 25.

Consolidados, 92 3/8 á 92 7/8.

Ambéres, 25 de A bril — D iferida , 24 4/2 papel.— In
terio r, 38 5/8 dinero.

A m sterdam  , 24 de Abril.—D iferida, 24 43/16.—Ex
terio r, 44 5/8.— Interio r, 38 4/4.

Francfort, 25 de A bril — Diferida , 24 5/8. — Interior, 
38 4/8.

Lóndres, 24  de A bril — E x terio r, 41 3/4. — Certifi
cados, 5 3/4.— Pasiva , 6 4/2.

Idem , 25.—Consolidados, 93 1/8, 4/4, — Diferido es
pañol ,2 5 .

B IB L IO G R A F ÍA .

LEY VIGENTE DE QUINTAS, COMENTADA POR 
M endívil, Vicepresidente que fué del Consejo provincial de 
Madrid. Obra recomendada en su prim era edición por 
Real órden de 4 854.

Ademas de los comentarios contiene:
4.° Form ularios de las operaciones de quintas.
2.° El Reglamento y  cuadro de exenciones físicas, 

aprobado en 40 de Febrero de 4 855.
3.° Proyecto de mejoras.

Se vende á 42 rs. cada ejemplar en Madrid en la li
brería de Cuesta; y en las provincias en los mismos 
puntos que en los años anteriores. 4568

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S

SOCIEDAD MINERA PRODUCTOBA CARBONÍFERA.—  
Ignorándose quien sea actualmente el poseedor de las 
acciones núm eros 456 y 457 de esta sociedad, teniendo 
la misma entendido que dejó de serlo informalmente el 
que como tal consta en sus lib ro s , se llama y avisa por 
la Gaceta y Diario de Avisos de esta corte al que lo es, á 
fin de que durante un m es, que empieza á correr desde 
la fecha de este anuncio , se presente por sí ó por legíti
mo apoderado al Sr. Tesorero de la sociedad, D. G uiller
mo Sanford , para recoger, dando el competente recibo, 
lo que corresponda á las expresadas acciones números 
456 y 457 por definitiva liquidación y completo pago, en 
virtud  de la escritura por la cual enajenó sus propieda
des esta misma sociedad.

Lo que se efectúa por acuerdo y órden de la Junta 
directiva, 4564-3

EL QUE SUSCRIBE, TESTAMENTARIO DE LA SEÑO- 
ra Doña Feliciana Recio Montero de Espinosa (Q. E. P. D.) 
tiene que d istribuir varias limosnas entre los parientes 
pobres de ámbas líneas de la mencionada señora. Las 
personas que se encuentren en los casos referidos, remi
tirán al mismo en el plazo de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial y Diario de 
Avisos de M adrid , los documentos que acrediten los ex
tremos citados de parentesco y pobreza , según expresa 
voluntad de la misma señora ; manifestando las señas de 
su residencia y domicilio al testam entario , que vive en 
M adrid, calle del G obernador, núm . 23, cuarto segundo, 
para ser llamadcs en su dia.

Madrid, 29 de Abril de 1857.=s=Vicente Delgado.
4539-4

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.*—A las ocho y media de la f lo - 
che.—Único concierto de Henri Herz, pianista y compo
sitor de P aris .— Prim era p a rte .— Sinfonía.—Rondó de la 
Italiana in Algieri, por la señorita Marchisio, de R ossi- 
ni.—G ran concierto (el quinteto), piano y orquesta en tres 
partes; Alegro m aestoso; Andante cantabile, y final agi- 
tato, ejecutado por Henri Herz, del mismo.—C avatina, /  
P u rita n i, por el Sr. Rossi, de Bellmi.—Nuevas variado*- 
nes para piano solo, de La Favorita , ejecutadas por Henri 
H erz, del mismo. — Segunda parte.—Sinfonía.—Dueto de 
la Sem iram is, por las señoritas Marchisio.—Fantasía mi
lita r , para piano y orquesta, La Filie du regiment, ej t -  
cutada por Henri Herz, del mismo. — Escena y aria  de 
Torcuato Taso, por el Sr. Varesi, de Donizetti— La Cali- 
fornienne, polka brillante para  piano solo, compuesta en 
San Francisco de California, por Henri Herz, del mismo.

t e a t r o  d e l  p r í n c i f e . — A h s  ocho y media 
de la noche.—Sinfonía.— El Puñal del Godo.—  Un dram a 
n u ev o , que term inara con~el apoteosis de Daoiz y  Fe— 
larde.— El Sitio de Zaragoza , baile.— La Mosquita muerta , 
comedia nueva en un  acto.—Baile.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a  — A las ocho d* la
noche.—Sinfonía.— Los Magyares.


